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S U M A R I O  
Parte oficial.

F m t ó e n c la  del Consejo de M inistros:
Real decreto disponiendo que al cadáver del Cardenal Don 

Salvador Casañas y Pages, Obispo de Barcelona, se le 
tributen en dicha capital los honores fúnebres que las 
Eeales Ordenanzas señalan para el Capitán General que 
muere en plaza con mando en Jefe.

Otro declarando mal suscitada una competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Logroño 
y el Juez de instrucción de Haro.

Ministerio de la Gobernación:
Eeal orden referente á la Beneñcencia particular.
Otra autorizando las permutas solicitadas por los Inspec

tores provinciales de Sanidad que se expresan.
Otra participando á los Gobernadores civiles la convenien

cia de que no se apruebe ningún presupuesto provincial 
que no contenga una partida para subvenciones de cons
trucción y conservación de caminos vecinales,

Otra trasladando una de Gracia y Justicia interesando que 
la& Corporaciones provinciales y municipales atiendan 
en sus presupuestos á las obras de reforma de los esta
blecimientos carcelarios.

Rectificación al proyecto de ley concediendo pensiones á 
las viudas % huérfanos de los Facultativos fallecidos á 
consecuencia de enfermedades epidémicas, publicado en 
la G a c e t a  de ayer.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rte s :
Eeal orden concediendo ascenso de escala ¿ los Catedráti

cos que se expresan, por fallecimiento de D. Nicolás Sal
merón y Alonso, Catedrático de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.

Otra disponiendo que el Catedrático de la Facultad pro
vincial de la Universidad de Sevilla, D. Francisco Eo-

driguez, tiene derecho á hacer oposiciones en el turno de 
Auxiliares.

Otra disponiendo sn anuncie á concurso de traslación la 
Cátedra de Derecho penal, vacante en la Universidad de 
Sevilla.

Ministerio de Fo m e n to :

Eeal orden referente ¿ la construcción de caminos veci
nales.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eesoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus

ticia referentes a! Notariado,
Administración central:

T b ib ü n a l  S u pbbm o . — Concurso para la provisión de una 
plaza de Oficial de Sala para la Secretaría de este Tri
bunal.

M a b in a  .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
I n s t b u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Disponiendo se re

produzca el escalafón de antigüedad de los Profesores 
numerarios de las Escuelas Superiores de Comercio, pu
blicado en la G a c e t a  de 13 de Septiembre último.

Anunciando hallarse vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla la Cátedra de Derecho 
penal.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.— 
Señalamiento de pago de la mensualidad corriente á los 
individuos de Clases pasivas que tienen consignados sus 
haberes en la Pagaduría de esta Dirección.

Adm inistración provincial:
Gobiernos civiles de las provincias de Corufla y Pontevedra.— 

Edictos en averiguación del paradero de los individuos 
que se mencionan.

Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el suminis
tro de carne de vaca y carnero que se considera necesa

ria en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
durante el año 1909.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias de apremio á los individuos que se expresan.

Distrito universitario de Oviedo.—Anunciando á concurso de 
traslado la provisión de Escuelas de primera enseñanza, 
vacantes en este distrito.

Junta provincial de Instrucción pública de Pontevedra.—Nom
bramiento del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición para proveer la plaza de Auxiliar de la Se
cretaría de esta Junta.

Junta provincial de Instrucción pública de Baleares. —Nombra
miento del Tribunal de oposiciones á la plaza de Secre
tario de dicha Junta.

Adminlstraoiéa municipal:
Alcaldía cmstitudmal de Morón.—Subasta para el arriendo 

á venta libre de la cobranza de los derechos de con
sumos.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oflolalos:

La Esperanza.—Sociedad Española de Construcciones ci
viles.—Banco Franco-Español.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid^— Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral «Meteorológico.—Observaciones meteorología 

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 157 y 15S de sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
Deseando dar una muestra del Real aprecio en que 

tuve al Cardenal D. Salvador Casañas y Pages, Obispo 
de Barcelona, fallecido en esta capital durante la ma- 
ñaña de hoy; de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que al cadáver del expresado 
Cardenal se le tributen en Barcelona los honores fúne
bres que las Reales Ordenanzas señalan en su títu- i 
lo 5.°, tratado 3.°, para el Capitán General que muere 
en plaza donde tiene mando en Jefe.

Dado en Barcelona á veintisiete de Octubre de mil 
novecientos ocho.

\ ¡fliLEPHSQ
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Maturo y Moutaner.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Logroño 
y el Juez de instrucción de Haro, de los cuales resulta:

Que seguido juicio de faltas en grado de apelación 
en el referido Juzgado, á virtud de denuncia formula
da por D. Carlos Ramírez contra D. Felipe Ruiz y otro, 
sobre daños causados en finca de la propiedad del de

nunciante por el ganado de los denunciados, el Gober
nador civil de Logroño, de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, le requirió de inhibición, ale
gando las consideraciones y fundamentos que estimó 
oportunos, pero sin citar disposición legal alguna en 
apoyo de su competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, oponiendo los razonamientos que creyó 
pertinentes:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflioto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el que: «Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la disposición en que 
se apoye para redamar el conocimiento del negocio»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador civil de la provincia de Lo

groño, al requerir de inhibición en la presente compe
tencia al Juzgado de instrucción de Haro, omitió citar 
el texto de la disposición legal en que se apoyara para 
reclamar el conocimiento del asunto, dejando incum
plido el art. 8.° citado del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887.

2.° Que tal omisión implica un vicio sustancial en 
el procedimiento que impide, por ahora, resolver en 
cuanto al fondo el conflicto planteado;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Jlaora y Jlontaner.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
La solícita atención de que son objeto las institucio

nes de Beneficencia particular, lo mismo por el Protec
torado que por las Juntas provinciales, tropieza fre
cuentemente con el inconveniente de la falta de antece
dentes relativos á ellas y de la desorganización en que 
se encuentran algunos Archivos de dichas Juntas, per; 
que su carencia de recursos ó de personal competente 
ha determinado que continúen en el estado de abando
no en que se hallaban.

No es posible proveer á estas deficiencias dotando S 
cada Junta de los recursos que ha menester para que 
tan importante servicio resulte atendido, y aparece in
dispensable acudir á remediarlo por aquellos medios 
que están al alcance del Gobierno, poniendo á contri
bución, si fuere necesario, á un personal de probada su; 
fioiencia y de reconocido celo en el cumplimiento de 
sus deberes, que seguramente llenará con gusto la mi
sión extraordinaria que se le encomiende, dado el culto 
que á ellos rinde y teniendo en cuenta, que sus esfuer
zos y trabajos han de redundar en provecho de los ne-, 
cesitados ó desvalidos.

A dichos fines, y contando de antemano con el pa
trocinio de esta idea por el Ministerio de Instrucción 
pública, el cual dictará para su cumplimiento las órde-;' 
nes que al efecto estime convenientes,

S. M. el Rev (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 1© 
siguiente:

1.° Los Archivos de las Juntas provinciales de Be
neficencia se ordenarán precisamente en el término de 
seis meses, á contar desde la publicación de esta Real 
orden, y los Secretarios de dichas Juntas elevarán al 
Ministerio de la Gobernación, antes de 1.° de Mayo 
próximo, un índice de los expedientes de cada una de 
las fundaciones de Beneficencia particular, expresando 
el objeto de ellas, pueblo en que radican, nombre de 
los fundadores y aquel con que sea conocida, y espe
cialmente, si consta en dicho expediente la escritura



412 28 Octubre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 302

fundacional y el Reglamento por que se rige la institu- 
eión y los principales documentes que lo constituyen.

2.° Los Gobernadores de las provincias facilitarán 
S dichas Juntas el auxilio de personal que, sin perjui
cio de sus habituales atenciones, aunque imponiéndose 
na trabajo extraordinario, puedan desempeñar ese co
metido.

3.° Cuando por la dificultad del caso, 6 por la falta 
absoluta de medios, no pudiera dedicar personal á esos 
trabajos, reclamará el auxilio del Jefe más caracteri
zado del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios que 
preste sus servicios en la capital de la provincia, para 
que con el personal que designe se lleve á cabo el ser
vicio.

4.° Los Gobernadores darán cuenta á este Ministe
rio de la fecha en que comiencen dichos trabajos, y ele 
varán los antecedentes y datos que se les reclaman 
tan luego como los reciban de las Juntas provinciales.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos «ños. Madrid 27 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Direotor general de Administración y Gobernador

civil d e .....

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por los 
Sres. D. Felipe Sáenz de Cezano y D. Aniceto Bercial, 
Inspectores provinciales de Sanidad de Huesca y Zara
goza, respectivamente, y por D. Juan Rosado y Fer
nández, D. Florencio Porpeta y Llórente, D. Leonardo 
Rodrigo y Lavín, D. José Cordero López y D. Wistano 
Roldán y Gutiérrez, que lo son de las provincias de 
Granada, Cádiz, Huelva, Cáceres y Málaga por el or
den en que se les ha enumeaado, en solicitud de que se 
Ies autorice la permuta de sus actuales cargos con los 
correspondientes á las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Málaga, Granada, Cádiz, Huelva y Cáceres:

Vistos el art. 49 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 24 de los corrientes: 

Considerando que por las precitadas disposiciones se 
reservó la Administración conceder las permutas que 
se soliciten y convengan á los intereses públicos, aun
que los permutantes no acrediten el año de servicio 
que exigía el caso 2.® de la Real orden de 4 de Febrero 
de 1905, declarado en suspenso por la precitada del 
24» y que conviene al buen servicio que los referidos 
Inspectores ejerzan en los lugares que proponen, don
de les es más fácil atender á su subsistencia y cumplir 
el deber de residencia que les está impuesto;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
autoricen las permutas solicitadas por los exponentes, 
y, en su consecuencia, se nombre á los Sres. D. Felipe 
Sáenz de Cenzano, D. Aniceto Bercial y González, Don 
Juan Rosado y Fernández, D. Florencio Porpeta y Lló
rente, D. Leonardo Rodrigo Lavín, D. José Cordero 
López, D. Wistano Roldán y Gutiérrez, Inspectores 
provinciales de Sanidad, respectivamente, de Zarago
za, Huesca, Málaga, Granada, Cádiz, Huelva y Cáceres, 
á los efectos del art. 49 de la Instrucción general de 
Sanidad y de la Real orden de 24 de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con fecha 17 dei 
actual comunica á este Ministerio la Real orden si
guiente:

<Exemo.-Sr.: Obligadas todas las provincias por la 
ley de Caminos vecinales á subvencionar la construc
ción y conservación de los de su respectiva demarca

ción, y comprometidas además varias de aquéllas por 
*contratog celebrados con el Estado á la construcción 
'«de los caminos á que los mismos se refieren;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que se participe
V. E. la conveniencia de que no se apruebe ningún 

-presupuesto provincial que no contenga una partida 
para subvenciones de construcción y conservación de 
caminos vecinales, ó si aquélla no excede de 20.000 pe- 
; retas en las provincias de Albacete, Alicante, Cáceres, 
C'Miz, Ciudad Real, Córdoba, Coniña, Cuenca, Grana
da,, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lu ge, Madrid, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Palen- 
cia, Salamanca, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vallado- 
lid, Zamora y Zaragoza.

Lo que de Real orden comunico á ?. E. á los efectos 
expresados.»

Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimien- 
ío y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid .27 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr* Gobernador civil de

Por Real orden fecha 10 de Octubre de 1908, el Mi
nisterio de Gracia y Justicia dice á este de mi cargo 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La reforma de las prisiones tiene por 
principal dificultad el estado actual de nuestras cárce
les preventivas y correccionales, y con objeto de que 
los esfuerzos realizados no se esterilicen y comprome
tan, se hace preciso que á ello atiendan con urgencia 
aquellas provincias que han quedado en triste y á veces 
no explicable retraso, y al no escaso número de las que 
casi siempre con modestos recursos, procedentes de las 
Corporaciones que los cuentan más limitados, han pro
veído á tan grande necesidad si no se sistematiza y 
lleva á resolver la cuestión carcelaria que incumbe á 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.

Atiende el Estado con obras, ó con presupuestos de 
obras para su realización, lo más pronto posible, ai 
problema penitenciario; pero será empresa incompleta 
la que se logre mediante la reforma de nuestros esta
blecimientos penitenciarios si no se consigue la de los 
carcelarios, integrando así el problema de la general 
reforma de nuestro sistema de prisiones, tan necesario 
como urgente. Por varios medios viene el Estado pro
curando que se terminen donde están comenzadas, y 
donde no, se acometan cuanto antes á las varias pro
vincias, pues todas sienten y comprenden la importan
cia excepcional y extraordinaria, digna de toda prefe
rencia, que el caso tiene. Y con el fin de que á esta ac
ción del Estado coadyuven las provincias y Muni
cipios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se interese de V. E. que por ese Ministerio se procure 
conseguir que las Corporaciones provinciales y muni
cipales atiendan en sus presupuestos á tan grande y 
urgente necesidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. para 
su cumplimiento. Dios “guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ¡27 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil d e .....

Rectificación.
En el proyecto de ley concediendo pensiones á las viudas 

y huérfanos de los Facultativos fallecidos á consecuencia de 
enfermedades epidémicas, presentado á las Cortes, y publi
cado en la G a c e t a  n s  Ma d b d  del 27 del corriente, dejó de 
consignarse, por error material de copia, á D)ña Josefa Cano 
Marín, viuda del Médico Cirujano D. Manuel Vela Vieicas, 
fallecido en Granada á consecuencia del cólera, y á la que se 
le concedió pensión de 750 pesetas, y cuya interesada figura 
en el proyecto de ley a continuación de Doña Carmen Teixido.

Madrid 28 de Octubre de 1908.rrgi Inspector general, Eloy 
Bejaranc. _____ _

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 20 de Septiembre 

próximo pasado D. Nicolás Salmerón y Alonso, Cate
drático numerario de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, que ocupaba el num. 9 del 
escalafón general de los Catedráticos de las Universi
dades del Reino, y correspondiendo ascender á D. Ra
món Gil Villanueva, D. Felipe Sánchez Román, Don 
Juan María Rodríguez Arango y Murías de Velón, Don 
Marcelino Vieites y Pereiro, D. Manuel Sanz Benito y 
D. Graciano Silván y González, Catedráticos de las 
Universidades de Santiago, Madrid, Oviedo, Santiago, 
Valladolid y Zaragoza, á los números 15, 45, 90, 145, 
210 y 280 del escalafón, en cumplimiento del art. 228 
de la ley de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender á 
D. Ramón Gil Villanueva, Catedrático de la Universi
dad de Santiago, al núm. 15 del escalafón general, con 
el sueldo anual de 8.750 pesetas; S D. Felipe Sánchez 
Ramán, Catedrático de la Universidad Central, al nú
mero 45 y sueldo de 8.500 pesetas; á D. Juan María 
Rodríguez Arango y Murías de Velón, Catedrático de 
la Universidad de Oviedo, al núm. 90 y sueldo de 6.500 
pesetas; á D. Marcelino Vieites y Pereiro, Catedrático 
de la Universidad de Santiago, al núm. 145 y sueldo de
6.000 pesetas; á D. Manuel Sanz Benito, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid, al núm. 210 y sueldo de
5.000 pesetas, y á D. Graciano Silván y González, Ca
tedrático de la Universidad de Zaragoza, al núm. 280 y 
sueldo de 4.000 pesetas, con la antigüedad de 21 de 
Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1808.

R. SAN .PEDRO 
3r« Snbi?ecratarie“<ie este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Francisco Rodríguez Porrúa, Catedrático 
de la Faoultad provincial de Medicina de la Universi
dad de Sevilla, solicitando se le admita como opositor, 
en el turno de Auxiliares, á las oposiciones para pro
veer la Cátedra de Higiene con prácticas de Bacterio*' 
logia sanitaria, vacante en la expresada Facultad de 
Medicina de Sevilla:

Considerando que el interesado es Catedrático de la 
misma Faoultad que la vacante, requisito exigido por 
el art. 9.° del Real decreto de 24 de Abril de 1908, y 
que si bien el Real decreto de 24 de Enero de 1902 no 
le parmite ingresar en el escalafón de Catedráticos del 
Reino ni solicitar Cátedras por traslado, dicha prohibi
ción no es extensiva á verificar oposiciones en el turno 
de Auxiliares, ni podría serlo, porque en ese caso se le 
haría de pe*>r condición que á los mismos Auxiliares;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el Catedrático de la Facultad provincial de Sevilla Don 
Francisco Rodríguez Porrúa tiene derecho á hacer opo
siciones en el turno de Auxiliares.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla la Cátedra de Dere
cho penal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie á concurso de trasla
ción entre Catedráticos numerarios, que le correspon
de según lo preceptuado en el art. l.° del Real decre
to de 24 de Abril último, en relación con la primera 
disposición transitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para bu conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E  FO M ENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El día 1.° de Octubre térmico el plazo que 

se otorgara para comprobar cuántas y cuáles son las 
provincias en que las Diputaciones cuentan con medios 
suficientes de cumplir el contrato que con el Estado 
celebraron para la construcción da caminos vecinales 
y distinguirlas de aquellas otras an las que la expe
riencia acredita que el natural anhelo de participar en 
los beneficios de la ley las hizo no medir con exactitud 
sus propias fuerzas.

Las Juntas provinciales de caminos vecinales que, 
conforme á la ley, han de emprender en gran escala la 
ejecución de estas obras, están ahora constituyéndose. 
Se acerca el fin dei ejercicio económico, en el que el 
Estado por vez primera ha concedido un crédito para 
auxiliar la conservación de los caminos vecinales, y es 
deber de la Administración escudriñar el uso que de 
estos recursos se ha hecho, ya que su buena aplicación 
ha de servir de base y garantía para las nuevas solici
tudes que en su día hayan de dirigirse al Poder legis
lativo.

Si hubiese errores ó deficiencias en este punto, con- 
viene en todo caso estar de ellas advertido para procu
rar el remedio.

Impulsar con celo perseverante la construcción de 
caminos vecinales, encaminando el esfuerzo á dotar al 
país del número de kilómetros que la producción y el 
comercio necesitan, es empeño generoso y patriótico; 
pero aunque en la apariencia más modesto, es deber de 
previsión y buen gobierno atender también á conser
var los caminos que se van terminando para evitar que 
resulte infructuoso el capital invertido, enervador el 
ejemplo y perturbador el desconcierto.

Se advierte en España gran desequilibrio entre la 
red vecinal y la red de ferrocarriles y carreteras, cuan» 
do en todos los países se ha mirado la primera como el 
antecedente y la base para asentar y desenvolver las 
últimas. Tenemos en nuestro país caminos que cruzan 
algunas comarcas, pero faltan casi en absoluto los de 
penetración, y éstos son precisamente los que, ensan
chando el mercado interior, libran á la industria de la 
carestía de los mercados extranjeros, facilitan ai agri
cultor la salida y el cambio de sus productos, y aumen
tan así, no sólo el número de consumidores, sino su 
capacidad de adquisición.
i |En varias disposiciones anterioras se citó la cifra 
de 70.000 kilómetros de caminos vecinales como aspi
ración mínima para equilibrar y proporcionar en sus
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distintas clases la red de vialidad española y ofrecer 
medios adecuados á nuestra actual producción.

En la época moderna, á partir del año 1903, ha ve- 
dido impulsándose la construcción de caminos vecina
les; hoy están terminados unos 1.600 kilómetros y se 
ha hecho obra por valor de 1,200 kilómetros más, pues 
hay 2.400 á medio terminar. Total construidos, 2.800 
kilómetros, ó lo que es lo mismo, unos 560 kilómetros 
por año. Más de un siglo deberíamos esperar á este 
paso para llegar á tener los 70.000 kilómetros que, se
gún queda dicho, parecen hoy indispensables. No pue
de culparse de esta inercia á la legislación. El sistema 
de contratos se aplicó como un revulsivo, y la ley v i
gente contiene los preceptos generales que ofrecieron en 
otros países felicísimo resultado. Para construir obras 
en poco tiempo y por centenares de millares de pesetas, 
nobasm el esfuerzodel Estado ni el de las Diputaciones, 
que resulta débil ante la magnitud de la empresa. Hay 
que procurar el efectivo auxilio de los pueblos á quie
nes directa é inmediatamente interesa salir del aisla
miento en que viven, y á él acudía el sistema de con
tratos; pero la realidad enseña que los pueblos van 
abandonando la carga sobre las Diputaciones, y cono 
cida la situación de la mayor parte de estos organis
mos, no es de extrañar que la velocidad de construc
ción disminuya de día en día.

Próximo el instante en que el método que la ley pre 
ceptún ha de ser implantado en todas las provincias, 
se requiere un esfuerzo común, regulado y alentad* 
por la Administración, si se desea evitar que los he 
chos proclamen la ineficacia de los preceptos vigentes 
Sólo de la prestación personal cabe prometerse el con 
curso indispensable para evitarlo. Tres días al año, poi 
término medio, de prestación personal de la poblaciói 
rural y de los carros y caballerías darían lo sufioienb 
para que con el auxilio de las Diputaciones y del Esta 
do loa 70 000 kilómetros de caminos vecinales se lo 
graran en veinte años. Bastaría en muchas partes h 
sola prestación de los medies de transporte.

Deberán ser objeto de especiales disposiciones todo 
ios extremos relativos á ía implantación de la ley y si 
Reglamento. Hay que desmenuzar el problema, par: 
salir al paso á las dificultades que en los Manicipio 
pequeños puedan presentarse, y obtener en cuanto s 
pueda la aplicación de la .prestación de transporte,: 
cuando no, la prestación personal en tarea que se sua 
viza con la supresión de la vigilancia del capataz 
aquella otra que se estimula con el pago de parte d< 
jornal, Hay que fijar el orden de preferencia antic] 
pando la construcción de aquellos caminos en que ] 
prestación sea voluntaria. Hay, en suma, que prooi 
rar cuanto se pueda y como se pueda, que á la solucic 
feliz de este problema, en que necesariamente han c 
colaborar desde el Estado hasta el individuo, contribi 
yan también, no con ofertas, sino co¿v realidades, tod( 
los organismos intermedios.

Hay que preocuparse también, y con verdadera pr( 
ferencia, de extender á la conservación da los camine 
que se van construyendo la prestación personal y c 
transporte, que ha de ser eficaz para lograr este fii 
Con el mismo número da días por año á que antes i 
aludió bastaría, sin duda, y como no podría eoinoid 
con la construcción la conservación, la carga nunca r
sultaría excesiva.

Lo urgente, por de pronto, es atender á la conserv, 
oión efectiva de los 1.600 kilómetros construidos, ; 
que ahora la prestación personal de transporte se cui 
pie da un modo Rudimentario, y la implantación del 
nitivs del sistema requiere tiempo para su constar 
acción y una indispensable lentitud para su desarro; 
progresivo.

Consigna la iey de Presupuestos un crédito p3 
auxiliar con jornales la conservación de los camin 
terminados, pídiéndc*s© únicamente á los Municipii 
ó en su defecto á las Diputaciones, que acopien la p: 
dra necesaria, cosa bien diversa de la oferta que hic. 
ron y la obligación que aceptaron de encargarse p 
entero de la conservación. La realidad es que sos j  
eos los Ayuntamientos que han acopiado esa piedra 
menos aún las Diputaciones que acudieron, en iionct 
to de fiadoras, á ocupar el puesto abandonado. M  ej 
cicio económico teca á su fin, el crédito otorgado qi 
dará extinguido sin ventaja alguna p»ra el país, y 
Administración no debe contemplario impasible. An 
que eso hay que ir resueltamente á suspender la coi 
tracción perturbadora do nuevos caminos, á alende 
la conservación de los existentes y á aplicar, donde i 
necesario, los rigores de la ley para hacer efective 
cobro.

Digna de aplauso resultaría siempre la labor de 
bor sacado á unos cuanto# pueblos del lamemabis a 
lamiente en que yacían; pero fuera imperdonable oí 
sentir que por abandono de los pueblos mismos o 
las Corporaciones que por ellos se interesan vuelva 
caer en la total incomunicación en que dormitab

después de haber malgastado cantidades recaudadas á | 
oosta de grandes sacrificios. j

El generoso y patriótico anhelo de llegar en España \ 
á una red de vialidad que ponga en comunicación á i 
más de 4.000 pueblos que hoy resultan aislados, no k 
debe llevar á la opinión pública, ni menos á los gober 1 
nantes, al absurdo de fingir que se avanza y se pro- \ 
gresa cuando se va perdiendo á la espalda el terreno •; 
que se dió como conquistado, y es, por el contrario, í 
un deber, así lo entiende al menos el Ministro que sus- \ 
cribé, declarar que no se intentarán nuevos avances 
hasta haber asegurado de un modo definitivo el rendi- j 
miento útil del esfuerzo anterior. \

Por esta consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G ) se \ 
ha servido disponer: j

1 .° En las provincias en que aun no se hubiese cons- ¡ 
tituído la Junta de Caminos vecinales se procederá in- j 
mediatamente á constituirla.

2.° Estas Juntas deberán fijar sin demora, confor
me al Reglamento de 16 de Mayo de 1905, el Plan de 
caminos vecinales, cumpliendo ademfs todos los otros 
encargos que el citado Reglamento les confía.

3.° Las Diputaciones que tengan en sus presupues
tos consignación bastante para abonar al Estado du
rante el transcurso del año 1909 las cantidades que 
adeudan, lo comunicarán á este Ministerio, expresan
do la cantidad que el presupuesto provincial consigne 
para este servicio.

Las Corporaciones que no tengan recursos para sal
dar su deuda en el plazo fijado, solicitarán en el íér-

Imino de dos meses, á contar desde 1.° de Noviembre 
próximo, la reducción de los respectivos contratos, 
conforme á las siguientes bases:

1 .a Los convenios habrán de comprender tan sólo 
los caminos construidos y la terminación de aquellos 
en que el Estado lleve invertido más del 25 por 100 del 
coste total de las obras.

Los caminos que no se encuentren en estas condicio
nes se construirán en adelante con sujeción estricta á 
las prescripciones de la ley de 30 de Julio de 1904. Las 
sumas invertidas en ellos por el Estado se considera
rán como adelanto de subvención.

2.a Las Diputaciones provinciales se compromete
rán á satisfacer al Estado el total importe de la deuda 
que con él tienen actualmente contraída, más la suma 
á que ascienda el débito al llegar á su término el con
trato rectificado, por anualidades consecutivas, sin 
que en ninguna de ellas la cantidad entregada pueds 
ser menor de 20.000 pesetas. El pago deberá comenzai 
en el ejercicio de 1909.

Los Presidentes y los Cóntadores de Isa Diputado* 
neá provinciales serán personalmente responsables de] 
incumplimiento de estas obligaciones, y cuidarán de 
que se consigne en el presupuesto la cantidad necesa
ria y de librarla en su día á favor del Estado, como 
pago de atención preferente. No podrá aprobarse en lo 
sucesivo ningún presupuesto provincial en que no re
sulten atendidas las obligaciones que la Corporación 
tenga contraídas con el Estado para la construcción 3 
conservación de-caminos vecinales.

3.a Las Diputaciones podrán solicitar del Estadc 
auxilios para la conservación de los caminos termina
dos y recibidos, y le obtendrán cuando hayan puesto í 

i directa disposición do la Junta provincial, creada poi
■ la ley de 30 de Julio de 1904, el personal, acopio d<

piedra ó cantidades eii metálico de que puedan dispo- 
5 ner. En tales casos, y cuando la Junta haya recibid
> efectivamente estos auxilios, el Estado la conceden

una subvención proporcionada, que en ningún caso po 
1 drá exceder d© la cifra á que ascienda el efectivo auxi 
3 lio de la Diputación.
* Quedarán rescindidos los contratos celebrados coi 
“ las Diputaciones que no hayan cumplido las obligado

nes que en ellos se consignan ó que, en el plazo do do 
r meses antes fijado, no se hayan acogido á las ventaja 

que esta Real disposición les otorga. 
r Los Gobernadores civiles velarán por qu© en los pr<

| supuestos municipales se consignen las cantidades ne 
¡ cosarias para el cumplimiento de los deberes que 1c 
i Municipios contraigan para la construcción y consei 

a vación de los caminos vecinales, y deberán devolve 
s para que se rectifiquen aquellos presupuestos en qu 
I no resulten consignadas las cantidades comprometida 
a como indispensables para el pago de estas atenciones
* De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimienl 

y efectos consiguientes. Dios guarde i  V. I. muchi
1 años. Madrid 27 de Noviembre de 1908.

” SÁNCHEZ GUERRA

© ¡ Sr. Director general de Obras públicas.
á ¡

4 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

N O T A R I A D O
Resoluciones adoptadas por este Ministerio. 4 pro

puesta de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y deí Notariado, en las tachas 
que á continuación se expresan del mes do Sep
tiembre último.
En 17.—Concediendo autorización para variar el sig

no al Notario, electo, de Gevico de la Torre, D. Fausti
no Fernández García.

En id.—Idem id. para variar el signo y rúbrica al 
ídem id. de Yiliacarriedo, D. Celestino Méndez V i- 
llamil.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBU N AL SU PERIOR 

gSacretf&rí» d© g o b ie rn o *
Creada por Real orden de 5 del presente mes una plaza de 

Oficial ds Sala para la Secretaría que en este Tribunal Su
premo desempeña D* Trini -ni Delgado y CLnc?; 3, el Exce
lentísimo Sr. Presidente se lia servido acordar se convoque á 
concurso por el término de quince días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta anuncio en la Gaceta de 
Madrid, oara que puedan concurrir los que se crean con los 
requisitos que exige el art. 544 y concordantes de la ley pro
visional s<;-bre organización- del Poder judicial, y hacer la 
propuesta en terna que para su provisión previene el art. 545 

| de la citada ley.
I Madrid 23 de Octubre de 19Q8.=E1 Secretario de gobierno,
' T»rk/*+.r,n Vríí*A'nl,p O lívrvirpc; P — KEÍF»

MINISTERIO DE GUERRA 
Pfr®©oión general de fevegaciósi y Pasea siarííima^

Secesión de Hi<ir©gmñ&.
A VISO A LOS «AVEGAHTSB

Al recibirse este aviso» corríjanse los planos, carta*, de
rrotero* y cuadernos de Faros correspondientes.

Grupo 15!.
MAR DEL NORTE 

fifiolsunda.
Bocas del Em«.—Rifgat.—Desplazamiento de una boya. 

AvÍ8 aux Navigateursnúm. 300(2.703. París, 1908.
Núm. 886.—Habiéndose extendido hacia el Oeste el banco 

Hoognf. Ja tova cónica nearra R. L. de globo se trasladó á 
¡ los 53° 36' 43” 'N. y 12° 45T 30'' E. (6o 33f 10" E. do Gw.)

I Carta núm. 44 de la sección II.
MAR DE IRLANDA 

I ¡In gla terra»
Canal de BristoL — Avonmouth. — Prohibición 

de fondeo.
A vis aux Navigatturs núm. 301/1.710. París, 1908.

Núm. 887.—Está prohibido fondear delante de la entrada 
del deck Roy al Etówárd de Avonmouth y en la zona de Km 

i Roed, comprendida sntre las marcaciones del muelle Norte 
j de Avonmouth al S. 38° E* y del muelle Sur al S. 72° E. has- 

ta 5 cables de las cabeza» de dichos dos muelles.
Los buques procurarán fondear de modo que eviten el 

quedar dentro de esta zona*
Situación aproximada de la Tuz del muelle Norte: 51° 30'

¡ 30” N. y 3o 29f 19” E. (2o 43' 01” W. de Gw.)

i Carta núm. 774 de la sección II.
I MAR MEDITERRÁNEO
I I ta l ia .
¡ Puerto de Genova — Modificación provisional
| del carácter de una luz.
i Aví8 aux Navígatmrs núm. 30111.711. París, 1908.

II Núm. 883 —Por averías en el aparato de rotación, la luz 
8 roja de una ocultación cada 20 segundos del muelle Duc de 
| Galiiera, dei puerto de Gánova, aparecerá fija roja hasta nue- 
3 vo aviso.

I Situación aproximas: 44° 23r 35" N. y 15° 07f 56" E. (8a 
55' 36" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 84.
Plano núm. 627 A de la sección III.

& (Continuará.)

¡ ÜIMSTERÍO D I INSTRPCféfl.V PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a »  i í

Sección 5.a 
Rectificación.

Habiéndose padecido un error de imprenta al consignar la 
fecha de ingreso del Profesor D. Eugenio Leal y Pérez, nú- 

! mero 60 del escalafón de su clase, publicado en la Gaceta 
í de 13 de Septiembre próximo pasado, y notado otros dos 
i errores respecto á los números 61, 69 y 109 del mencionado 

escalafón, esta Subsecretaría ha diapuesto que se reproduzca 
i el repetido escalafón debidamente rectificado con arreglo al
I mMr!dridd13deSeptlambre de 1908.=Subseeretario, Silíó.
1 REAL ORDEN
1 Hech&s las rectificaciones oportunas en el escalafón de
i P r o f e s o r e s  numerarios de Escuelas Superiores de Comercio, 
1 v atendidas l a s  reclamaciones contra la relación de altas, i S M. el Rey (Q- D. G.) se ha servido disponer que se publi-
I aue en'la Gaceta de Madbid el escalafón general de dicha
S ciase docente correspondiente á su situación en 1.° de Enero3 del corriente año. . . .  . 1§ De Real orden Jo digo a Y. 8. para su conocimiento y a los 
1 efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma- 
i drid 25 ae Agosto de 1908.=aR. SAtfPEDBO.—Sr. Subsecreta- 
Jj rio de este Ministerio.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi

dad de Sevl¡ila ía Cátedra de Derecho penal, dotada con el 
aue do de 3 500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 24 
ae Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. Los Catedráti
cos numerarios de Universidad y los comprendidos en el a r- 
tteute 177 de la lev de Instrucción publica que deseen ser 
trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ob Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á di ?ha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó ha«an desemoeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales^de¡las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos público s de enseñanza de la Nación; lo cual se ¡advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Octubre de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a
y  C l a s e s  p a s i v a s  T

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue- 
aen presentarse á percibir ia mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los dias y por 
el orden que á continuación se expresan:

D ía 2 de N oviem bre  de 1908.
Montepío civil, de 1a E  á la LL — Tropa.

D ía 3.
Montepío m ilitar, de la A  á la £ . — Montepío civil, de la 

A  & la D .—Coroneles.—Tenientes Coroneles.

D ía 4.
Montepío m ilitar, de la F á la L l.—Jubilados.—Coman

dantes.
D ía 5.

Montepío m ilitar, de la M á Ja Q.—Montepío civil, de la 
M á 1.a Q — Tenantes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

D ía 6,
Montepío m ilitar, de la R  á la Z ,—Montepío civil, de la E  

á la Z .—Capitanes.—'Plana mayor de Jefes.
N ota . En lo s  d ías 7 y  9 se verifica rá  e l pago  de la s n ó 

m in as de haberes de a lta s, su p erv iv en c ia s , resid en tes en el 
extran jero  y todas la s  n ó m in a s , s in  d istin c ió n , y e l 10 la s de 
r eten c io n es .

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del d istri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma ai pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda,

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones ele prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo ju sti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus Estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 27 de Octubre de 1908.=E1 Director general. Ca
non del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  C o r u ñ a

C ircu la r.
.Incoado expediente de declaración de ausencteen ignorado 

paradero pur m*L de dtez años ch Ante-roo Diz Rebordo, del 
A y un fam’ento de Odón, cu? as siertes personales se expresan 
á c0JB.;rÍKua«u>ü, encango y rn-;.go á todas tes Autoridades y 
dem¿*¿ perdonas que de éi tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les ccnste acerca de su resi
dencia.

Corana 7 da Agosto de J.908~E1 Gobernador, Felipe Cres
po de L^ra.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, cejas ídem, nariz y boea re 

gulares, cara delgada, color pálido y barba poblada*
Gobierno de la provincia de Pontevedra

G ob iern o  e lv fl d© fia p ra v ln e ia  de ^Pontevedra.
Negociado 2.°—Reemplazos.

Inco&do el expediente justificativo para acreditar la a u 
sencia de Francisco Pérez Yila, del Ayuntamiento de Mos, 
cuyas señas personales sa expresan ¿ continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á esta Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Rosa Pérez Yila pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Tomás una exeep 
ción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 17 de Septiembre de 1908.=E1 Gobernador, Ja
vier de Beránger.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cuatro años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P—552

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Alvarez Durán, del Ayuntamiento de Bayona, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les consto acerca de su residencia, con 
el fia do q iiesu  padre Aveiino Alvarez Duran pued& acredi
ta r la ausencia da aquél y producir á favor de su otro hijo 
Benito una excepción, con arreglo al a rt. 69 d ú  Reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Octubre de 1908.=E! Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que se citan.
Edad trein ta y tres años, estatura b&ja, pelo castaño, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—536

D ip u ta c ion  p ro v in c ia l de  M a d rid
Anuncio.

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 21 de 
Septiemb?re de 1908, contratar en pública subasta, que ten 
drá efecto el dte 7 de Diciembre próximo, á las once do la ma- 
ñaña, en el Ministerio de te Gobernación, Dirección general 
de Administración, y en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministres m  carne de vaca y carne
ro qua se considera necesaria en tes establecimiento:* de la 
Beneficencia provincial durante si año de 1909, y cuyo im 
porte se c&Icula en 477.224 pesetas 41 céntimos, bajo el si
guiente

PLIEGO DE CONDICIONES

Prim era. El contratista se obliga á sum inistrar la carne 
de vaca y carnero ún  limitación alguua de cantidad, obli
gándose al cumplimiento del caso 12 del a rt 8.° de la Ins
trucción para la contratación de estos servicios.

Segunda. También se obliga á conducir y entregar por 
su cuenta y riesgo m  los establecimientos de te BsnefleüEtate. 
provincial los pedidos qua se formulen por lo» Sres. Directo 
res de los mismos, haciendo la entrega de la carne antes del 
anochecer, para que pueda ser reeonceida por el Sr. R$- 
vteor.

Tercera. La carne, tanto de vaca como de carnero, será 
de la mejor calidad, é igual en finura y condiciones alimen
ticias á la mejor que de su clase se expenda al público en los 
principales establecimientos de esta Corte; procederá de re 
ses sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo como término 
medio para te carne de vaca de 170 kilos, no excediendo el 
máximo de 230 y te de carnero de 20 á 25, debiendo entrega# 
se en el establecimiento los cuartos correspondientes ái cada 
res, las que serán sacrificadas; necesariamente.en la Casa 
Matadero de esta capital, y presentadas en el estahiecimien-- 
to antes del anochecer d<?l día de su sacrificio, para que púa 
da ser reconocida con arreglo á la condición 2.a

Cuarta. Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las con 
didon&s prevenidas,; aju icio  del Sr. Director del establecí 
miento, el contratista presentará otras», que las reúna en el 
plazo que le señale la 'Dirección, y en caso de no hacerlo sa 
adquirirá por cuenta dé la fianza en cantidad igual á la des
echada, obligándose el contratista á repone? la fianza en el 
plazo de diez días, contando éstos desde el día siguiente d  en 
que se adquieran los géneros.

Quinta. EL precio tipo del kilo de carne será, el que quede 
fijado en el remate.

Sexta. No se adm itirá proposición qua exceda de una pe
seta kilo, ni fracción inferior á un céntimo.

Séptima. Ei importe del sum inistro se abonará, por men
sualidades vencidas, en la Depositarla de fondos provin
ciales.

Octava. El contratista se obliga, caso da suprimirse al
guno de los impuestos que gravan este artículo, á rebajar 
del imperte mensual la parte proporcional con que en la ac
tualidad esté gravada la.especie, cuya liquidación se p racti
cará por Contaduría para descontar el importe de dicho gra 
v&men del correspondiente libramiento que haga efectivo.

Novena. Para 1a celebración de esta subasta, da aonfor 
micted con lo dispuesto en el a rt. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a _ Ei plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo L° del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días, 
cuando menos, de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el Boletín oficial cte la p^o- 
vincia respectiva hasta el anterior al en que huya de cele
brarse la licitación, en aquellas .que, con arreglo á lo d is
puesto en el párrafo 2.° del expresado a rt 5 rete han de 
anunciarse en dicho Boletín oficial; y desd* el din eípniente al 
en que se publique «1 anuncio en la" G aceta  m  M adrid has - 
ta eí referido día anterior al en que haya de celebrarse la l i 
citación, en aquel tes otras en que, además d#? en el Boletín 
oficial, han de insertarse también "en k. G ace ta  *m M ajm d, 
corucurj: ción i  lo ókpii'reto en el ertedo párrafo 2.° del art. &° 
de esta instrucción.

Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán 
presentarse los pliegos do proposición, reten Isa que señale 
?,! efecto la Cterporación contratante para los que se presen- 
ben en sus oficinas, y en el caso ele doble y simultánea su- I 
basta, las que designe además la Dirección venera] de Adm i. i

nistración para los pliegos que se depositen en ó > 5*. tro
directivo.

2.a A todo pliego de proposición deberá ace * i>*r por
separado ei resguardo qus acredite la c o n s titu í 1 ió -
sito provisional prevenido para tomar parte en -Isa,
siendo rechazado en el acto de la entrega todo íyo
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuar * * ul
timo párrafo del art. 12 de este instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deh ~~ £ re 
garse bajo sobre cerrado á satisfacción del p?* r te*' *, á
cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cu; * * i di-
das§ de seguridad estime necesarias á su derech* «  ̂r ú»s y
cada uno de los sobres en que encierre su prop^ 1 v en
el anverso del que contenga y encierre todos te ^ » de
berá hallarse escrito y firmado por el licitado? i ■■ te:
«Proposición para optar á la subasta de iy < - na
ción el objeto de la miema)».

En el reverso, y cruzando las líneas del cier> * *ará
constar por el presentador y por el funcionario q< s ú a el
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego s* ** 5, xa-
tacto, ó las circunstancias que para su garantí?, j > 1 on-
veniente cada una de las dos citadas p e rso n a lic e  * „ • g-
nar, puliendo ambas, además, hacer concurrir v  \  . te ia
entrega y recepción del pliego los testigos qua* > * por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del p - mu de
extenderse necesariamente ei oportuno recibo, - * r* lo
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter d  ̂ r úica- 
eíón, el presentador, en el acto de'la entrega del 1 y del
resguardo del depósito provisional, entregará i *' el 
timbre correspondiente que, con arreglo á te ley , im
puesto, haya de colocarse en el mencionado rec’b ftca-
ción. Si el presentador no facilítese el referido tL f jo se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la DIr-.r.t . y7ñe
ra! de Administración, y en te oficina que al efeei • aen 
tes Corporaciones provinctetes y municipales, un
libro da registro espacial p&r& el de los pliegos < t posi
ción que, eoii arreglo á tes regtes anteriores, pm > san - ' 
tari:©; habiéndose constar en ei asiento eí día y !.< * la
entrega, el número de selles de lacra qua conten^ < <• ex
presión del color da los m u mos, y el nombre y d » 1 a del
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédate »* * :< co
rriente; pudiendo consignarse además tod*s • *#ir-
cunstaneias que el presentador «x ja ó el fanc «• . -i ' que 
efectúe 1a recepción crea conveniente para la m j 7 m is ti
ficación y seguridad del pliego.

Yerificado el mencionada aviento, sa ssñalará el  ̂ -ion
el número de orden, que le corresponda, respecte \ k- •• pre
sentados para 1a subasta á que se refiera,a y se á del
mismo y del resguardo del'depósito provisional & L cesa
do, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo t  y ; .lude 
el último párrafo da te regia 3.a’ En dicho recibo : f ha
cerse constar cuantas circu í :tanetes constituyan ato
verificado en el libro de registro, can expresión sú:r.v del 
n.ú*n?:ro de ord-w. qu« h^y?. cerre^pondido al. phci.v y^eto 
á 1-f s presentados para te subasta de que sa tra te ,  ̂ ofi
cinas en que se efectúe te entrega*.

Los expresados recibos se librarán en las DL tenes 
provindah-s y en los Ayustr.mtentos por el Jefi - em
pleado que hsga sus vec-fcs da i& oficina dcsiguné'’ ;J úncto 
p á ra te  recepción de los plifgcs, y  en la Diréceüt; ‘V-n^ral 
de Administ/-&ción por dMefe ó' ef empleado que te - ta y a  
del Negoctedo en que radiquen los asuntos de sute*"-:.

5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no 1 a re- 
tirerse; pero podrá presentar vanos el mismo ÍícíUv r den
tro del plazo y con arreglo i las condiciones e x p r ^ á :  . sin 
acompañar nuevo rí^sguardo de depósito provisiom1

6.a Los pliegos de proposición que en su caso a-'V pre
sentados en te Dirección general a© Adm inistróte' : -•uten 
conservados, en unión ée sus resguardos de tíepó i. ovi- 
sioüvil, por ei J«fe de 1» Seeeson corre».ponfiie»tí: -úcho 
Centro directivo, en te Cnjix de valores que al ete- r  'ierá 
existir en el despacho qur> c ?upe en te expresan» ; ;dón 
general, y los que m  presenten ante la Corporació n c tr a 
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán cor • *dos 
en te Caja respectiva, tejo te responsabilidad óe) o. f.-^los 
funcionarios encargados portes leyes Provincial y >vo . dpa! 
de la custodia de loa fondos

Ai efecto, una vez entregado por e ‘ Jefe de ja ofiete-r. que 
se refiera el último párrafo de la regla 4.a de eht^ ? :-¿ío el
reciba dei pliego y resguardo presentados, eí expre ; c- fun
cionario -exhibirá ¿ te  persona ó personas bajo cuy- ! edia 
há .de conservarse el pliego, eí libro de registro de 0 ? . h a 
ciéndeles a te. vez entrega dst de proposición presen: o, con
su correspondiente resguardo de depósito previsioru .y di
chas personalidades.,.después de confrontar lo que a. - rezca 
y resulte del pliego y resguardo «on lo expresado .*.• sien
to respectivo del iibro registro, se ha?-án cargo de iv- • atados 

' documant^s, conugn&nao ea dicho libro, al pío d*-..5 .cí- v.oío- 
n&do asiento, el oportuno recibí en la siguiente for Reci
bí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

7.a Desde el momento en. que termine el pl&so d ; . •resen- 
tacj.ón de pitegos para cualquier subasta de ja s  á  ̂ re 
fiere este artículo, se librará á quien lo solicite, vor el Jete 
de la oficiua correspondiente que determina el ú ltL i- párra
fo de la regla 4.a, certificación del número de pliegas nrecen
tados, con expresión de sus números de orden,r fecha»*, de su 
presentación, nombre de los Imitadores y demás eireunstan- 
cias, firmas y contraseñas que roupan y contengan los refe
ridos pliegos.

Para qae pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario te solicite durante las horas há
biles do oficina en el Centro del cual se interese, y quft al h a 
cerlo presente además la correspondiente póliza ó cimbre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno te expresada certificación.

En el caso de demora en te expedición de esta certificación, 
ó cuando cualquier personalidad ló crea conveniente, podrá 
requerir No cario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación a*qué se re 
fiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y  libros de registros de 
éstos serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constituirá te MesJi, dándose principio al acto por te lectura 
del asú relo  de aquélla y del presants artículo. Terminada 
dicha lectura, el Presidente exhibirá-al Notario autorizante 
del aeVtt todos los pliegos presentados, en unión de sus res
guardos de depódio provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el funcionario á que se refiere jdú ldm o 
parre*fu*de la  ?«íg»a 4.a, y visada por aquél ó aquéllos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva do los 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de te presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los lioit&doros y  de cuantos datos y «ir- 
tfunstairjctes consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A. ¿eguidfe el Presidente invitará ¿ los concurrentes al acto
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a v ** úen, si lo desean, el oportuno recuento y reco-
110 fl0 1 s pliegos, eompu teándolos en su c»so con lo
qu . vi*? io¡g respectivos as irlo s  del libra de registro
^  *w‘- ■— -as, GQJ2vgnándos© oh el acta las protestan ú ob * 
S8v i .»....-.!.. -.i * <¿uo formulen y lo «cordado respecto á las 

* >• el Presidente, ó que, efectuado el expms&do re- 
<3P* * >> ^  ¡& formuló protest* ni observación alguna.

* ’ífttérior requerimiento y contestadas y resuai-
®? * v í* *AS dudas y proteste,* que se formuleá, el Pre-
*l 1 ' ' ^if^fcará á continuación que se va á proceder á

* " d*j los pliegos, declarando que, una vez abierto
' u? se admitirá protesta ni observación de nin- 

g w  ni sw dará explicación alguna que interrumpa el
ac

i ste caso, el referido Presidente procederá á la
®p ’ 4*r orden correlativo de numeración, ie les pííe-
S1 . * dos, dando lectura en alta voz á la proposición
en ' Luida.

9 v inada la lectura de cada proposición, d  Presi
de - r ? *v.a desechadas las que no se ajusten ai modelo, 
sb * las deferencias" puedan producir, a su juicio,
duJ jl» sobre la persona del lietador, sobre el precio ó
«o - \ »rom?30 que contraíga, sin que en el caso de
ex a ; i ida deba admitirse la proposición, aunque «1 li- 
«it ’ * ’ ' fteste que está conforme con que se entienda re
da * * - estricta, sujeción al modelo.

V i ic^da la lectura de todos ios pliegos presentados,
«i > ‘  ̂adjudicará provisionalmente el reñíala al autor
d? i" -iríon más ventajosa entre las admitidas; psro
ha^ \«ar, si la subasta fe se  doble y simultánea,‘que
le ?  ̂ * tju ücaeión provisional la efectúa sin perjuicio 
d*"*. e < - que ofrezca la doble subasta que simultanéa
la ' flia.

1 * «décima del art. 17.
1 » la adjudicación provisional, el rematante ex™

hi V v d t la personal al Notario ó Secretario autorizante 
de . 4 unirán al expediente de subasta todos ios res-
gn * d pósito y todas las proposiciones presentadas,
in- « ■* ae hubiesen sido desechadas, sin más excepción
qu ■>- vendientes á los Imitadores que estén confor
me. r; queden desechadas sus proposiciones, los cua
les., r < * ' w  medio de sus representantes, podrán reco-
te  ̂ ’ Mito con los resguardos de depósito correspon-

u ^  vuiiendose que renuncian con esto á todo dere- 
ch  ̂ • ideación definitiva del remate.

•r ,* ar.e, el Presidente podrá entregar al Notario auto* 
riz / . s ;to para su custodia el resguardo ó resguardos
de m revisional de que se ha hecho mérito, los cuales
nr> ^ ,->■ devueltos por dicho Notario á los interesados
sin a A? ^vía de la Dirección general de Administración,
s i; \ - « i  fuese la celebrada ante dicho Centro directivo,
ó é , ' •■»«i;to de la Corporación provincial ó municipal,
seg . ' v ;  jia u otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de *.

IV t í . cimatercara del art. 17.
1 «i * “0« macuarta del mismo art. 17.
15. ' ■» el mismo caso de doble y simultánea subasta

res í La < gualmente ventajosas las proposiciones de los 
do* -' 6s provisionales, tendrá derecho de preferencia
el i- ^ " 4 reposición presentada ante las Autoridades á i
qu* „ ‘ - o el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación
con v* .» al tener conocimiento del resultado de la su
bas , „ la ante la Dirección general da Administración
po’ onio notarial ó acta administrativa á que se re

j <níiterior, procederá á hacer desde luego la ad-
jud3-i' * nv^sional.

D» - c1 * a  fianza provisional para tomar parts en esta 
sub^s> . a; o^ta 23.861 pesetas 22 céntimos.

U^-.: n  :i. Los pliegos para tomar parte en la licitación
saaíruit; ̂  de las diez á las trece, en el Ministerio de la
Goh??nvMó.su Dirección general de Administración, y duran' 
te hs V e de oficina en esta Corporación, en el Negociado 
d e^b í; zim  de la Sección de Beneficencia. Los depósitos pro* 
vis5 ^  di: pueden hacerse en la Caja general de Depósitos y 
en : :• . rd.t;%na de esta Corporación, de nueve á doce de la
m*

1 ; rva. Luego que recaiga en el remate la aproba
ción ; u v s, y antes del otorgamiento de la escritura, so
req :'»¿mediatamente al rematante para que dentro del
térr «Ííez días presente el documento que acredite h a 
ber íT ^ uíóo en la Caja general de Depósitos ó en la de 
est ¡ - ,.dón el 10 por 100 del total importe del contra-
to, ¿u. de fianza definitiva, en la forma expresada
paru u ;r r ;úoral, debiendo, caso de contituirla en títulos
de ; ;  ̂j d^I Estado, reponer el depósito si la baja de los
vau u 1 á un 5 por 100 durante el tiempo da su con
tra

D ,  ̂ '\í*ra. El depósito ó fianza á qu& m refiere la
ant * «lición, así como el de carácter provisional, tiene
po ' encender de todos los danos y perjuicios que pue
da * 1 ei contratista faltando al cumplimiento del
pli )diñones.

V * ;,a. Podrán concurrir á esta subasta los inte-
rer í ó representados por otra persona, con el poder
cor , * ote para ello, declarado bastante á cosía del li-
eit el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de
Qu -

J ' 4*»nta. No se admitirán proposiciones qim pre
sen' 5 í7 -̂eu de edad no habilitados competentemente, ni
las - . n  se hallen incapacitados legalmente.

I) ‘ El contrato ha de ser á riego y ventura,
sin derecho el contratista á reclamar aumento de
pre i-^mnización por ningún motivo, renunciando
to^ privilegio para hacerlo por más vía que la con
ten *

I> ' fci na. Dentro de los quince días siguientes al
en » ^unique la aprobación definitiva del ram&te
deb n»* «1 contratista- la correspondiente escritura.

T> < / a Si el rematante no presentase la fianza
der ' . j -ualquiera de las formas en que sea admisi ble,
6»- ' i i\e al otorgamiento de la escritura y formali
za # a 1, '«to, ó no llenase las condiciones que sean
prj frailo dentro de los plazos señalados y de una
pró »-ólo podrá concederse por  ̂causa jus^ificadni, y
qn^ » ra »;aso excederá de cinco días, se tendrá por res*
ciu * t r iv io  á perjuicio del mismo rematahte. Los
ef*-.A ^  declaración seráni

P ' * El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
na • * i>4*

s Q ie se celebre nuevo remate bajo iguales con-
dic ‘ i * primero, pagando el primer rematante la di »
fer * * - el primero y el segundo, si éste fuese monos
bei r % 1& Corporación.

7 m ^ Que satisfaga también aquél todos los perjuicios
que l ib id o  la Corporación por la demora.

Cwxto. Cue en el caso de no presentarse limitadores y 
hab : ' r̂ sn la obra ó servicio por administración, sea
de r *v v., s ( priaaer rematante el perjuicio que ele esto re
sol; i ^  regulará y fijará en expediente en que aquél
sea

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamen
te y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, ie será devuelto ei exceso.

Décimanovena. Las faltas que cometan los contratistas 
en el cumplimiento del contrato serán castigadas;

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero, pon rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de esUe contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

Ls, multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado si suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, da los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición décima- 
octava determina.

Vigésima. Caso de que para hacer efectiva alguna res
ponsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello sea requerido; en
tendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición décimaoctava.

Vigésima primera. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión.

Vigésima segunda. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escrituras, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos 
ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este con
trato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modele de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    num , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de carne de vaca y carnero qû e se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre da 1909 para el consumo en 
los establecimientos de la Beneficencia provincial, se com
promete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones y precio d e  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. =E1 Vicepresidente accidental, Simón Sánchez, 

El Secretario accidental, Marcelino Barrio. S—123

A^enoim ejecutiva, ñ.® fs& 
de Cuesaoa*

D. Vicente Navarro de la Osa, Recaudador de la Hacienda 
©n el pueblo de El Pedernoso.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente á v i
varios años de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad ¿ lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el imparte total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifiques© á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
%b refiere la anterior providencia Jes que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se Jes no
tifica por medio de la presente, que por^duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda da esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G-aceta de Madkid, según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. á saber:

Número v m i r - o o w c í  D É B IT Ode N O M B R E S  -
orden. Pesetas.

348 Agustín Alcázar Gómez    53 55
348 Angela Díaz  ................  255*42
360 Antonio Luis A lazar,.................... 646‘40
350 Antonio Eserib$m>     .......... . 237*41
356 Antonio MorenoGdlardo. . . . . . . . .  155 49
399 Adelaida de la Peña   90 82
351 Alfonso Fresneda Hortelano . . . . . .  128 77

3 Aurora Ramírez   .............   45 14
361 A.ntero Tarado.................. *  83 01
367 Besito Villar  ............................. 16i *'89
366 Bonifacio Valdés............................... 99 69
371 G ir in o  Cantarero    .................... 593*7L
373 Candelas Heras Córdoba   97*04
378 Ceaáre» Ve  .......................... 111 32
376 Cabida Porqner*......................... . 33*90
376 Cristóbal Salazar  .........  36 32
392 Diego Gallego.  ............   209 18
384 Dionisio Salido  .................... 202 58
385 Ensebio A rias...............   546*13
384 Brur.0 Vlllarejo  ............................... 148 24
386 Esteban Caballero Molina................ 169 17
388 Ensebio Nuño........................... «. . .  107 30
391 Francisco Cantarero.........................  19182
392 Francisco Sandoval.......................... 139 20
387 Felipe López %   ....................  43* 13
391 Francisco Romero ...................  70 76
397 Francisco Desviat............................. 73‘3I
392 Félix Izquierdo   .......................  90*83
392 Félix Gómez...................... ...............  106 66

| 398 Francisco Reillo    405 82
¡ 401 Gabriel Molina Costa   394 71
i 355 Gumersindo Sánchez   61 44

m f Í T0 NO MB R E S  d é b i t o
o r d e m _________________________________ Pesetas.

336 Gaspar V ita      78 37
406 Gregorio Per?a.................................  69 38
4*25 Gonzalo Ruwrro  ........................ n
404 Guillermo Serrano..........................  75 28
403 Gaspar Pérez  ........................... ]09'53
400 Gregorio López .. ........................... 55-9#
405 Hermenegddo Vfe i<iés,.................... 2 i 1 28
441 Herederos de 'Miguel Mcl: na  61*05
444 — de Va&ntin Fresneda... 67f01
520 Isidora Cantarero  .......... , . . .  11
442 Herederos de Cípmii * Cantarero!. 149 60
445 — de Migu*! "Mo ritió Molina 68 78
446 — de Tornas Santiago  79 72
443 — de Patrocinio Granados. 19 75
375 Ignacio Campos  ....................  47‘34
372 Ildefonso López...............................  10*84
406 Ino?e;;te Salido...................    6*40
308 Labe! María Algaba  32 50
366 Isabel Escudero    22 08
377 Ignacio Delgado    55 80
374 Inocente Campos Pé^ez  28 56
362 Isabel Lóp¿z Oh cm     5 14
438 Herederos de Ce .■ áreo Vara.  ........  29506
411 Juan Caballero López............... . 253 92
413 Juan Francisco B • A Gn u^dos. . . .  320 82
414 Juan Huerta    13 46
416 José María Ló ez.  .........................  229*9*5
418 Juan Francisco Lov-ez   310*37
420 Juan López Caballero....................... 289GI
422 Juan Pedro Masó  .............   274‘29
427 Julián Orteg* (su viuda) . . . . . . . . .  902*69
435 José Valdés P é r e z . . . . . . . ..........   39‘52
423 J sé Midan.......................  68‘29
434 Julián Romero   247 33
437 José María Sa*azar...........................  268*47
462 Julián de Peñ¡*............................  298*72
415 José Mnría López  ................  117*24
419 Julián López   .97 58
338 Juan José Cuadrado   16 10
425 Juan Francisco Ñuño  72 42
445 José Torrente.   56l 16
421 José Lozano....................................... 800*21
441 Juan Mateos.   ................... ..........  30*74
432 José Balen©!]ana Salaza?.................  391* 10
429 José M&rm Perex   ......................   725(67
428 Juan Pacheco.......................... . 99*57
436 Juan José Torres.. ........................  166*79
439 Leopoldo S&ntss  55 59
440 Lucas Valdés     136*49
443 Miguel Alcázar  ...................  202‘54
446 Miguel Desviat    89 50
417 Manuel Domínguez.  ....................   208*56
348 María Candela* He 'a s    15*31
452 María OLuo...................................... 14 58
445 María López Cabdlero   46 09
452 María Pérsico. ................................  239
466 Manuel Zarco . . . »o. . . . . . . .  18*37
443 Manuel Gómez.  ............    165*66
444 Mariano Al cazar   114 67
497 Matías H *ro..............................       72*41
450 Miguel Mol in a           22*2 99
451 Miguel Moreno   141 46
444 Mariano A y ala...................................  71*58
487 María Josefa Pasa rcillw      7 39
455 Manuel Sandoval.............................   61*33
457 Nemesio Lopes Caballero   133*04
460 Pedro Cabos Pozo.............................  295*99
464 Paula López.........................   69*85
465 Patrocinio Martínez.......................... 55*35
443 Pédró Nulasco León   107 04
462 Patrocinio Gr&iidoc    91 57
505 Pedro Valdés Gómez  23 93
491 Patrocinio Valdés  ..........   3*65
470 Rumnaldo Cobos.   66 04
513 Ramón Fresneda,............................... 40*45
476 Rafael Valdés     ..........   107*82
473 Ramón Gómez..........................   97*02
474 Rita P&checo....................................  49*76
469 Quirico Pozo............................    124*99
461 Pablo Col men^ *•  164 94
467 Pedro Valdés Diez..   324 68
472 Raimundo Gómez    239 10
477 Ramón Valdés Omz  97 T3
480 Santiago Lópaz Mateos    140 58
483 Silvestre Pernia  989 16
350 Remigio Garda Hollín  63 23
479 Santiago Casteiiancs    98 67
482 SebasmnOiea...................................  85*27
481 Serafm López,  ................... 285 01
484 Simón Portillo. ............................. 119 08
488 Tomás Santiago B rl&uga  307 97
486 Toojás Gallego................................... 363*78
485 Tomas Caivo ......................... 97 01
487 Tomás López.    SO 92
491 Valentín Fernandez-  259 36
496 Valentín Valdés  176 94
519 Vicenta Jorí Lozano  .............  42*07
492 Ves tura López  113 08
494 Vi ce a i a O i n -/c  ......................... . 711 * 86
438 Lorenzo Siró   -«. * f . . •. 109‘71

En E; Pelernoso á 12 de Septiembre de 1908. =  El Recau
dador, Vicente Navarra. P—518

A g e n e lu  de coB&trfbuelones*
Zana de Laredo.

En el expediente col-estivo de apremio que por est* Agen
cia se sigue por débito de contribuciones sobre los aditicios 
y solares y por ia di rúsDea y pecuaria contra Doña Casi 
mira C&suso (heredero#). Doña F%u.stina Raíz Suá^egui 
(herederos) y D. Ma>eoá H-rbosa (herederos), he acordado 
notificar á L.*a mismos, ko 'desconocidos, por f*lUc¡oiiento 
de los respectivos deudores, el procedimiento que «e sigue 
contra un primer pbo. situado en 1* cDie del Espíritu San
io, de esU v.lla, señudido e n el núm. 3, propiedad d¡s l* p ri
mera; de o o  primer piso de la ca«a s^ñniada con H núme 
ro 42, situada en i* ea,ae Ruavusera, perteneciente á in se
gunda, y de cuatro carre>s de t'^rnx res«inauo< á maíz, sisua- 
dot en A punto de !a y del' paeH'o <te Ta-
rueza. da ia pep-teueucia de* taref-ro; y no conocien-lo á d i
chos herederos ’ii rd punt^ de íá resuiencia, á p.sur Je haber 
i ido ya citados con antor^oñd&d, se les notifica por el pre-
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senté se ta lla n  embargadas las fincas antes señaladas, las 
cuales pueden liberar haciendo el pago de principal y costas 
presupuestadas ¿ que asciende el expediente y que ya han 
sido notificadas, á tenor del a rt. 142 de la Instrucción, hasta 
el momento de v erificar la subasta, que tendrá lugar de tre
ce ¿ catorce del día 7 del próximo Noviembre, bajo mi pre
sidencia, en las Gasas de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á los efectos de 
instrucción.

Laredo 17 de Octubre de 1908.=E1 Agente, Baltasar M. 
Sánchez. P—551

Agencia ejecutiva de la provincia 
de Zaragoza.

D. Jesús Benedicto y Calvo, Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Montón.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo

por débitos de contribución de minas, pertenecientes &¿ te r
cer trim estre de 1908, se ha dictado la siguiente

<Providencia.—Resultando que los deudores á que se re
fiere este expediente son en deber, además de las cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posterio
ridad, según resulta de los recibos que me ha entregado la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia por el trim estre in 
dicado.

Visto lo que dispone el a rt. 148 de la vigente Instrucción, 
y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me con
fieren, acuerdo acumular las cuotas del último trim estre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
siguiente al expediente que se sigue por débitos de trim es
tres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
en igual grado en que se encuentran las anteriores, por cuya 
suma y recargos se considerarán efectuados los embargos 
hechos á los deudores, ó se ampliarán en caso necesario, de
biendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu

dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , s e g ú n  dispone el a rt. 142 de la Ins • 
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número D E B I T O
de N O M B R E S  -

orden. Pesetas.

143 Francisco G uiral .......................   202*50
144 El m is m o . . . . . . ...................... . 225

En Montón á 14 de Octubre de 19Q8.=E1 Recaudador, Je
sús Benedicto. P—515

Tesoreria de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Zona Oe Badalona,—Contribución territorial rústica. — Ex pueblo de San Andrés de Palomar. — 1907.

D. José Colomer y Rivas, Recaudador de contribuciones de la zona de Badalona.
Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que instruyo por débitos del^ con

cepto y ejercicio arriba indicados se encuentran comprendidos los deudores que á continua
ción se relacionan, por desconocerse cual puede ser su domicilio y paradero, se incluyen en 
el presente edicto, para que de este modo pueda llegar á conocimiento de los mismos que, 
con fecha 23 de Diciembre último, se ha dictado por el Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente

< Providencia .—No habiendo satisfecho las cuotas que les corresponde los individuos que 
figuran en la presente relación por la contribución territorial rústica durante la cobranza 
voluntaria, señalada en los anuncios y edictos que se publicaron oportunamente, han incu
rrido en la responsabilidad que determina el artículo 52 de la Instrucción, acordando se 
proceda contra los mismos por la vía ejecutiva basta hacer efectivos sus descubiertos.

Así lo mandó y firmó, poniendo el sello de la Tesorería de Hacienda.=Federico R. Santa
maría. ►

Barcelona 23 de Diciembre de 1907.=Hay un sello en tin ta  que dice: Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Barcelona.

Número
de

orden.
N O M B R E S DOMICILIO Pesetas,

1 María Adell Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . P. Florid, 2 ____. . . . . . .  ] 3*60
16 Montserrat A nguet,....................... ... ■ Fontanella, 1 7 ............. 10*80
24 Francisco Bages......... •«....................... Ferrería, 1.............. . 4*49
61 Antonio Boada........................................ San Cristóbal, 1 0 . . . . . . . . 6 29

103 Isidro Casanovas. • ............... Ayuntamiento, 6 . . . . . . . . 3*60
112 Juan Casas F o rt. ..................... .............. Juan Forgas...................... 10 81
121 Rafael Clarasó......................... .............. > 54
140 Eulalia Cortés Andrés Roca. ................ Barrio Fontanet.. . . . . . . . 8*12
149 Gertrudis Clivilles............................. . C. Vinded.......................... 176 k36
160 Juan Domingo...................................... Pasaje Oriente, 9 . . . . . . . . 3*60
168 Jacinto E stran y ..................................... Princesa, 5 4 .... . . . . i . . . . 54
175 Rosa Farrio ls ........................................ . San Martín, 8 ........... . 8*09
194 José Ferré Vila. ................... .................. Casanovas, 208 ............... 8 11
260 María Margo B lasi................................. San Andrés, 2 6 . . . . . . . . . . 5*39
261 Carlos M agis.............................. ............ Valencia, 333........... 27
268 Jaime Marti......................................... > 7*20
272 Antonio Mas Casanovas. •. • ............... ■ Buquets, 7 ................. . 3*60
273 Carmen Mas ........................................... Santa Teresa, 6 8 ............. 3 60
284 Andrés y Rosa M ateu.......................... Santa Ana, 8 5 . . . . . . . . . . . 10'81
290 Juan Mestres........... ............................... San Alejandro, 5 2 . . . . . . . 3*60
306 Juan M artí................. ...................... Bruch, 9 4 ......... ................. 9‘90
322 Juan Montg Torrás......................... Mendizábal....................... 4*50

i
Número

de
orden.

¡

N O M B R E S DOMICILIO Pesetas.

338 Dolores O rdrig .......................... ............. Arib&u, 151 27*90 
1439 
18 
6 29 

5D3G 
4*50 
9

350 1 Andrés P alau ................................. ..... Oasanova..........................
372 Ramón Prat ........................................... >
382 ¡Manuel Puig • ........................... . Rambla, 5 3 . . . . . . . . . . . . .

Casa Gracia. . ................387 Isidro Puigdollers.............................. . .
398 Antonio Q uintilla................................... Aribau, 25 . . . . .  . . . . . . .
429 1Ramón Roca............................................ C. A salto . . . .  . . . . . . . . . .
471 * Rita S ans................................................. C. Asalto 12............ • 3*60 

6*30 
4*51 

10*81 
8 10

488 Juan S itjá ............................. ................* Bruch 50 ó 51 . . . .
489 Francisco Segur...................................... Mallorca 285 ..  . .
492 Martín Sitjá ......................... ...............
494 Pedro S it já .............................................. Riego, 6 1 . . . . . . . . . . . . . . .
503 Isidro Sol. . .o ......................... ................ 1*80

3*60511 Baldomcro Su&n..................... . San Miguel 262..............
513 Sebastián Sugrañés............................... > 9*01

3*60514 Eulalia S ucasi.......................................* Mayor, 133 . . . . . .  . . . .
532 María T u d u ri..................... ............ . £ 16*20

44*99
16*20
5*40

32*41
1*80
1*80
1*80

540 Hipólito Valls........................................
551 Jaime V idal............................................ Antigua V alencia............
553 Gumersindo Vidal.................................. Orden, 60...........................
556 Felipe V ila .............................................. San Fernando 1 7 ............
76 Herederos de Tomás B orrell.................
81 Juan Belet............... ............................... Paloma. 7. . . ,

. 133 Enriqueta C ondal................................... Centro, 155................
141 José C ortés.............................. .. 1*80 

2 69147 Vicente C os................ ................... Horta
156 Juan Chillido......................................... Vlilarroe1 . . . . .  . • • • • • 2 69
198 Miguel Freixa......................................... 2*76

1*80201 Manuel S slarón ....................................... Torrente Olla. 5 . . ............
207 Francisco Jo rd i........................... .......... Dos de Mavo. 7 . ................ 1*80
404 Juan Raventós................... .................... San Miguel 5 3 ............... 1*80
414 Francisco Riera................................. .. T rafagar. 34..................... 1*80
419 Juan Riera ......................................... Parlamento 6 5 . . . . .  . • . . 1 80
462 Isabel Sala ............................................. 1*80
537 Juan U estrell...................... . . Santa Coloma 106.. . . . 2 69
557 José Vilanova......................................... P. Estación. 9 . . . . . . . . . . . 2*69

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 29 
de Abril de 1900, se publica el presente edicto en el Boletín oficial y en la G a c et a  d e  Ma d bl d  
para que surta sus efectos.

San Andrés de Palomar 20 da Septiembre de 1908. =  E l Recaudador, José Colomer. =  
V.° B.°=E1 Tesorero de Hacienda, Santamaría. P—530

Junta provincial de Instrucción pública 
de Pontevedra.

Cumpliendo lo que dispone el art. 10 del Reglamento de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, esta Junta hace público 
que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
para proveer la plaza de Auxiliar de Secretaría, anunciada 
en la G a c eta  d b  Ma d b i d  de 5 de Septiembre último, h& que
dado constituido en la siguiente forma:

P b e s x d b n t e .

D. Casto Sampedor Folgar, Diputado provincial.
V o c a l e s .

D. Joaquín Romero Morera, Director de la Escuela Nor
mal.

D. Ignacio Covelo Alvarez, Inspector de primera ense
ñanza.

D. Francisco Vieira C&rbalio, padre de familia.
D. Albino Patino Amado, Secretario de esta Junta.
Asimismo se hace constar que han solicitado tomar parte 

en dichas oposiciones:
D. Pablo María Pueyo García.

Toribio Martínez.
Bernardino Martínez Iglesias.

Lo que .se publica para que los opositores puedan hacer 
uso del de-echo de recusación que les concede el art. 11 del 
citado Reglamento en el térm ino de diez días, contados desde 
la fecha de la  publicación de este anuncio.

Pontevedra 16 de Octubre de 1908.=E1 Gobernador civil 
interino, Presidente, José Massa. P—558

Junta provincial de Instrucción pública 
; de §alamanea.

T rib u n a l de  oposic io n es 
á  la  p laza  de S e c re ta rio  de la  m ism a.

P b e s i d e n t b .

Excmo. Sr. D. Miguel de Unamuno y Jugo, Rector de la 
Universidad literaria de este Distrito.

V o c a l es ,

Doctor D. Jesús Sánchez y Sánchez, Diputado provincial.
D. Gonzalo Sanz Muñoz, Director de la Escuela Normal 

Superior de Maestros de la provincia.
B, Lorenzo Niño Vinas, Profesor de la misma.
D. Juan Bermejo Pascual, Inspector de primera enseñanza.
El único aspirante que ha solicitado dentro del plazo de 

^onvotatoria es D. Luis Domínguez Berrueia, actual Secre
ta rio de dicha Junta.

kos programas que han de regir en estas oposiciones se 
hallarán de manifiesto en 2a Secretaría general de la Univer
sidad de efcta ciudad durando el plazo de ocho días, que em 
pezará á contarse á los cuatro siguientes ai en que aparezca 
este anuncio cu la G a c et a  de Ma d b i d ,

A las once de la mañana áü  día. siguiente al sn que term i

nan los ocho de exposición de programas, se presentará en 
esta Universidad el único aspirante D. Luis Domínguez Be- 
rrueta, para dar comienzo á los ejercicios.

Salamanca 23 de Octubre de 1908. =E1 Presidente, Miguel 
de Unamuno. P—561

Distrito universitario de Oviedo.
P r im e ra  en señanza .

Con arreglo á lo prevenido en el a rt. 42 del Reglamento 
de provisión de Escuelas, este Rectorado acordó anunciar 
para su provisión, en concurso de traslado, las plazas v a
cantes en este distrito, del grado y categoría que se expresan 
á continuación:

Provincia de Oviedo.
Escuela elemental de niños de la calle de la Luneta, en la 

ciudad de Oviedo, dotada con el sueldo anual de 1.650 pese
tas y emolumentos legales.

Las de igual clase de niños de Turón, en Mié res; Castropol 
y San Martín de Collera, en Ribadesella, dotadas con 825 pe
setas y demás emolumentos.

Provincia de León.
Una Auxiliaría de la Escuela graduada de niñas de la ciu

dad de León, con el sueldo anual de 1.100 pesetas. Esta plaza 
, es del grado superior.
| Una Escuela elemental de niñosr de Ponferrada, dotada 
í con 1.100 pesetas anuales y demás emolumentos.

La de igual clase de La Majua, Ayuntamiento de San Emi
liano, dotada con 825 pesetas anuales y emolumentos.

Los Maestros y Maestras aspirantes á dichas Escuelas pre
sentarán sus instancias en la Secretaría general de esta U ni
versidad, Negociado de prim era enseñanza, en el plazo de 
trem ta dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c et a  db  M a d b id , acompañadas de sus hojas de ser* 
vicios certificadas dentro del plazo de admisión

Conforme á lo dispuesto, se tendrá en cuenta para la adju
dicación de plazas el estricto cumplimiento del art. 2.° del 
Real decreto de 4 de Abril de 1903 y el 41 del Reglamento 
vigente, con las excepciones consignadas para los Auxiliares 
que pasaron á las Escuelas graduadas antes ó después de la 
circular de 22 de Marzo de 1904.

Be advierte á los solicitantes que deben tener en cuenta el 
Real aesreto de 31 de Julio de 1904 y Reales órdenes de l.°  de 
Seotiembre y 15 de Octubre del mismo año.

Oviedo 22 de Octubre de 1908.=El Rector, F. Canella.
P—556

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Morón.

D. Antonio Raquejo Acosta, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

H u go  sa b er  q u e  adoptado en Junta municipal el medio de 
a r r ie n d o  á venta líbre'para hacer efectivos los cupos señala

dos á esta población por consumos, alcohol, aguardientes y 
sal, se anuncia la subasta, que tendrá lugar en esta Casa Ca
pitular, en un solo juicio de remate, á las catorce horas del 
día en que cumplan los tre in ta  de aquel en que últimamente 
salga á ia publicidad en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d b  M a d b id , por el sistema de pujas á la llana y  
bajo el tipo de 232.946 pesetas 4 céntimos, en que se hallan 
comprendidos el 3 por 100 de conducción, cobranzas y recar
gos autorizados.

Para hacer proposición será requisito indispensable con
signar en poder de la Jun ta  de subasta, que estará constitui
da por el que suscribe ó delegado del mismo y una Comisión 
del Ayuntamiento, la suma de 11.647 pesetas 60 céntimos, ó 
sea el importe del 5 por 100 de la que sirve de tipo, ó bien 
acreditar documentalmente haber depositado igual suma en 
la Caja del Tesoro ó en la Depositaría de este Ayuntamiento.

El tipo de duración del contrato será el de tres años, que 
empezarán el 1.° de Enero de 1909 y term inarán el 31 de Di
ciembre de 1911, debiendo garantizarse el cumplimiento de 
aquél mediante la fianza definitiva de 25.000 pesetas efecti
vas ó su equivalencia en valores del Estado á precio de co
tización corriente, ó con bienes inmuebles libres de todo gra
vamen, cuyo valor, según dictamen pericial, no baje de la 
cantidad de 40.000 pesetas, y con las demás condiciones que 
constan en el pliego respectivo que se halla de manifiesto m  
la Secretaría m unicipal.

Morón 19 de Octubre de 1908.=A. Raquejo Acosta.
S—124

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de prim era Instancia.

BILBAO
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama 
y busca á Benigno González Pérez, de tre in ta  y tres años de 
edad, hijo de Manuel y Manuela, de estado casado, natural 
de Vega de Muñalín, de profesión industrial, vecino de Bil
bao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de emplazarle para ante la Superioridad en la 
causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio é que 
hubiere lugar.

Al propio ruego y encargo á todas las Autoridades y ages
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción del mismo, si fuese habido, á la expresada cárcel.

Dada en Bilbao a 14 de Octubre de 1908.=Eladio de U r- 
dangarín .=A nte m í,  Licenciado Adolfo de Arriaga.

JO—2607
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D. Pedro Martínez Muñoz, Ju8z de instrucción de Bilbao y su partido. i
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Aspinuza é j ibarrondo, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Joaquín j y  Juliana, de estado casado, natural de San Miguel de B&sau* | ri, de profesión contratista, vecino de Begoña, y cuyo actual l paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados « desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en $ la Ga ceta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado instruc- ¡ tor ó se constituya en la cárcel del partido con el ñn de no- \ tificarleel auto de conclusión del sumario núm. 170 de 1907 | que se sigue contra el Aspinuza por estafa; bajo apercibí- \ miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el I perjuicio á que hubiere lugar. IAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades * y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción del indicado sujeto, si fuere habido, á la expre sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 14 de Octubre de 1908.=Pedro Martínez. De su orden, P. A. del Licenciado Martínez, Isidro Sorli.JO—2608

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Aspinuza é Ibarrondo, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Joaquín y  Juliana, de estado casado, natural de San Miguel de Ba- sauri, de profesión contratista, vecino de Begoña, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con- I tadcs desde el siguiente al de la inserción de esta requisito- ] ria en la Gaceta  de Ma d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárdel del partido con el fin de notificarle el auto de conclusión del sumario núm 216 del presente año, seguido contra el Aspinuza por estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del indicado sujeto, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 14 de Octubre de 1908.=Peáro Martínez. De su orden, P. A. del Licenciado Martínez, Isidro Sorli.JO—2609
CIBZA

D. Emilio Ve!asco y Padrino, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa por el delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante contra otros y Martín Ruiz Gallego, de diez y siete años de edad, soltero jornalero, hijo de Estanislao y Mercedes, natural y vecino de Linares, habitante en la calle de Argüelles, núm. 9, ignorándose en la actualidad su paradero; y en providencia de este día he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Y para que se persone en el mismo, como ha debido hacerlo, según tiene prestada obligación por acta de 11 de Septiembre último, en que fué puesto en libertad provisional, los días primero de cada mes que le fueron señalados y siempre que se le llamare, al objeto de ser reconocido por el Médico forense de este Juzgado, con el fin de que pueda informar sobre la edad del mismo, por no aparecer inscrito ni bautiza do, se le concede el término da quince días, contados desde la inserción de la presante en los Boletines oficiales de esta provincia y en el de la de Jaén y G a c e ta  d e  Ma d r i d ; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Gieza á 13 de Octubre de 1908 —Emilio Velasco Padrino.=Por su mandado, Domingo García Marín.JO—2611
CIUDAD REáL

D. Angel del Monte y Puente, Juez municipal, y accidental de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Nicolás Sánchez Araval, de veinticuatro años de edad, hijo de Juan y de Francisca, soltero, natural de Alquería dé'Frago- sa, partido de Hervás, provincia de Cáceres, para que dentro del término de diez días, desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para ser reducido á prisión, por no haber sido hallado en su domicilio é ignorarse su paradero al ser citado . para la asistencia al juicio oral de la causa que sobre estafa por viajar sin billete se le sigue, cuya prisión ha sido decretada por la Superioridad; quedando que de no comparecer dentro del término señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándole en rebeldía.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca, y en su caso, captura del referido procesado, poniéndolo, con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado, y conduciéndole al efecto por tránsitos ordinarios.Dada en Ciudad Real á 14 de Octubre de 1908.=Angel del Monte y Puente. =  Por mandado de S. S., Andrés de las Heras. JO—2612
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Viéitez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados en causa por hurto Benito Casado Zamarreño y Primitivo Moreno Martín, vecino de Campillo de Azaba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ser emplazados; con el apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega ¿ las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de dichos procesados, que son: el Benito, de buena estatura y regular constitución, ojos y pelo castaños, color moreno, de veinticuatro años de edad, y el Primitivo de buena estatura, de regular constitución, nariz afilada, ojos y pelo castaños, de veintinueve años de edad. !Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Octubre de [1908.=Jcsé ; Rodríguez Viéitez.—Licenciado José M. Ballesteros. jJO—2613 *

COIN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza al autor ó autores del huno de una yegua de ocho años, alzada un metro 41 centímetro, pelo castaño oscuro, raza española, calzada, alta extremidad abdominal derecha y armiñada torácica derecha, pelos blancos en los costillares y lu cero corrido, las puntas de las orejas peladas y con el sello de la Compañía Fénix Agrícola en la nalga izquierda, de la propiedad de Miguel Lima Moreno, de esta vecindad, llevado á cabo la noche del 28 al 29 de Septiembre anterior de su finca conocida por Tablero de Lima, situada en las afueras de esta población, próxima á Casas Quemadas, para que en el término de diez día®, á contar desde su inserción en la Ga

ceta de Madbid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto da recibirles declaración en el sumario que con tal motivo instruyo; apercibiéndoles sino lo verifican da pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de la referida caballería, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, como igualmente á la persona ó personas en cuyo poder se encontrare, si no justifican su legítima adquisición.Dado en Coín á 14 dé Octubre de 1908.=Federico Freuller. Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—2614
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instan - cía de esta ciudad y su partido.Hago saber que el Sr. D. Federico Grande y Cortés, Magistrado de la Audiencia provincial de esta ciudad y vecino de ella, ha presentado denuncia ante ests Juzgado de habérsele extraviado el día 18 del actual los cupones de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior siguientes: cuatro de la serie A, números 68.827, 90.546, 229.225 y 345.907, importantes 20 pesetas; uno de la serie C, núm 26.929, de 50 pesetas; otro de la serie M, núm. 25 869, de 250 pesetas, y otro de la serie IT, número 82.348, de 2 pesetas.Y en cumplimiento de lo prevenido en el núm. l.° del artículo 550 del Código de comercio, se publica la expresada denuncia á fin de que puedan comparecer ante este Juzgado los tenedores de dichos documentos extraviados dentro del término de treinta días, contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta d e  Madbid  y Boletín oficial de esta provincia.Dado en Córdoba á 21 de Octubre de !908.=José Muñoz Bocanegra.=El Secretario de gobierno, Licenciado Rafael Pellitero. X—453* DENIA
El Sr. Juez de instrucción, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario núm. 13 y 22 del presente año sobre infracción de la ley Electoral, ha acordado se cite por medio de la presente á los testigos Vicente Ribes Pérez, Pedro Gui- llén Boronat, José Olivar Contis, Juan Sasul Cujiter, Francisco Maledque Vicens, José Alemany Boronat, para que dentro del término de quinto día comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; apercibidos que de no comparecer les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Dania 14 de Octubre de 1908.=Eliseo González.JO—2615ESCALONA
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de Escalona y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por disparo de arma de fuego Juan Durán López, vecino de Carmena, hoy en ignorado paradero por haberse ausentado de su domicilio y no comparecer á la presencia judicial cuando fué llamado, para que dentro del término de diez días, á contar de la publicación de la presente en la Gaceta de Ma d b id , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ía ley.Dada en Escalona á 12 de Octubre de 1908.=Manuel de la Cueva y Donoso.=De orden de S. S., Licenciado Eugenio Bares. JO—2616HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por virtud del presente se interesa de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una muía, cerrada, pelo castaño oscuro, cabeza algo cana, esquiva, herrada de las manos, con un hierro en el anca izquierda de la ganadería de D. Joaquín Garrido, la cual sustrajeron la madrugada del 4 de los corrientes y de una huerta, al sitio Molino de la Mata, término de Gibraleón, al vecino de dicha villa Juan Gómez Castilleja, y rescatada que sea se remita á este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se encuentre, si fueren sospechosas y no acreditasen su legítima adquisición.Dado en Huelva á 12 de Octubre de 1908.==Eduardo Gal- ván.=El actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.JO—2617LERIDA
D. Francisco Bsñeres Melcior, Juez municipal de esta ciu- dad, en funciones del de instrucción de la misma y su partido por vacante.Por la presente, que expido en méritos de orden de la Ilus- trísima Audiencia provincial de esta ciudad, dimanante de sumario sobre hurto contra Carlos Jiménez Díaz, soltero, de veinte años de edad, sin profesión, natural de la Habana, y  vecino que fué de esta capital, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al expresado procesado para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M ad b id , comparezca ante la referida Audiencia al objeto de notificarle el auto de prisión provisional dictado contra el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu- rr del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser habido, á las cárceles de este partido, á disposición de dicha Superioridad.Dada en Lérida á 13 de Octubre de 1908.=Francisco Bañe- res.=Por mandado de S« S., Pelegrín Fernández.
JO—2618LORA DEL RIO

B. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de Lora del Río y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Bem beu, natural de Priego, y cuyas demás cir

cunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta de Madbid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Córdoba, comparezca ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, núm. 1], al objeto de ser reducido á prisión, decretada en el sumario que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 13 de Cbtubre de 1908.=Joaquín González Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves. JO—2619
MADRID—CENTRO

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Gregorio Martín, natural de Almazán (Soria); cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran’,| para que en el término de diez días, contados de3de el si- I guíente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c b ta  | d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- \ lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el \ objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á pri- I sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde j y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la I busca del expresado procesado, cuyas señas personales se J desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- | posición en este Juzgado ó en la cárcel, i Madrid 8 de Octubre de 1908.=Felipe Torres=Rl Escriba»I no, P. B., Eduardo Zarandieta. JO—2620

i D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins- I tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.I Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- I sa por hurto Luis Marín Adrá, hijo de Luis y Concepción,| de veintiocho años, soltero, cochero, natural de Alicante,, 1 vecino de Madrid, que dijo vivir en la calle de Calatrava,¡ número 4, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el | término de diez días, contados desde el siguiente al en que | esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma d b id , compa- I rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados,I calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su 1 prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de | no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- | ció á que hubiere lugar.i Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, i y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la I busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
i  estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz larga y co- I lor moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- I sición en este Juzgado ó en la cárcel, i  Madrid 12 de Octubre de 1908.=Felipe Torres.=El Escri- I baño, P. B., Eduardo Zarandieta. JO—2621

I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia i  é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en I el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa contra i  Vicente Crespo Bañón, se cita á José María Ofcs, D. Arístides 1 Galup y D. José Maestre, vecinos de Valencia, para que com- I parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga* i  aos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 8 días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 1 inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles de- I claración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en j la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio I de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec- I tuar dicha comparecencia.Madrid 12 de Octubre de 1908.=V.° B.°=Felipe Torres.» El Escribano, P. D., Eduardo Zarandieta. JO—2622

IpD. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Juan de Mata Gómez, de veintiséis años, casado, jornalero, con domicilio en la calle de Menéndez Valdés, 1 número 2, para que en el término de diez días, contados I desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 1 G a c e ta  d e  M adb id , comparezca en mi sala audiencia, sita |  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con I el objeto de recibirle declaración y reducirle á prisión; aper- ! cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- I rará el perjuicio á que hubiere lugar, i  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se |  desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- |  posición en este Juzgado ó en la cárcel celular, i  Madrid 12 de Octubre de 190S.=Felipe Torres.=El Escri- I baño, P. D., Eduardo Zarandieta. JO—2623

ÍD. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por hurto Agapita María Fernández Huertas, hija de I Isidoro y Francisca, de treinta y cuatro año», casada, pros- |  tituta, natural de Carabanchel, vecina de Madrid, que vivió |  carretera de Andalucía, núm. 7, y cuyo actual paradero se í ignora, para que en el término de diez días, contados desde I el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga- ) ceta de Ma dbid , comparezca en mi sala audiencia, sita en |  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el I objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superio- |  ridad; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde  ̂ y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- |  des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales * son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz chata y l color moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis- P. posición en este Juzgado ó en la cárcel, v Madrid 12 de Octubre de 1908.=Felipe To^res.^zEl Escri- \i bañe, P. D., Eduardo Zarandieta, JO—2624
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D. Felipe Santiago Torras Morillas, Ju*z de pHmorü ins^ 
y de instrucción del distrito del Centro de e¿to Corta.

Por el presente cito, 1-amo y emplazo al p ro b a d o  en eui~ 
}¿t, p,ir hurto Alfonso N. Alonso, altos el Sevilla, que dijo vi- 
v-r e.a 1h eslíe del amparo, cúm 23, y cu jas d-nuís circup.s* 

y actual pa^voro se ignoran, para que en el tér * 
X2Vúo de rliez días, can d io s  desde el sigutooto al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  \m Madri >, compá
rese a en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo* ju z g a 
dos, c*!ie del Gen***») Castaños, con el objeto de recibirle de-
c.kw úón indagatoria y reducide ¿ prisión; apercibido que 
d uo verificarlo será -iaclarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere ‘.ug?*r.

Al mismo -¿iempo ru: go y encargo á todas las Autoridades, 
y á los agüites de la oolicía judicial, procedan ¿ la
Ilíaca del expresado procesado, cuyas señas pe-pernales se 
d¿vconoeen, y en  el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- 
sirton en este Juzga.de.

Madrid M de Octubre de 190S.=FaUpe Torres. —Eí Escri
bí? ao, P. D., Eduardo Zm radieta. JO—2625

MA D a i D—CIIAMBERÍ
D. Mismel Ochca Lurabier, Juaz de primer» instancia é.

instrucción dol distrito d* Chamberí de est?> Corte.
Por el presento cito, Itomc y emplazo á Alfonso González 

B* ii!o, ¿ a tu rd  de Batojrz, de oficio montador eléctrico, 
c?s < do,’ de veintisiete <.’.ños da edad, y habitó en la calle .de 
Se;>0YÍa, núru. 37, oar* que en el término de cinco días, coa 
ta  los desde el siguí cuto al en que esto requisitoria se inserte 
co la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
si:.* «•< eí P&tocto da ios Juzgados, e^lto del G-e&eraí. Castaños, 
i> -• A  objeto de praetic**' Lúa dirigencia en causa por estafa; 
a .a lib ido  que de no verfi-íarlo será declar-ado rebelde y  le 
p ; . e l  perjuicio á que hubiere lugar.

Al tulsmo tiempo riv go v encargo á  ̂todas las Autorida 
d■■>'( y  ordeno á los figmios ¿e la policía uidimal, proce- 
d o á to busca del ex p riad o  procesado, cuyas s*ñ*u pwso^ 
iodos se desconocen, y en el caso de í-ar habido lo pongan á 
:mi disoo.dcíón en la cárcel celular.

M&cLvi 14 de Octubre de 1908.=M igual QehGt.=EÍ Escri- 
etno, Juan P. Pérez. JO—2626

Po~ el presente, y er. v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
pernera instancia de! cL trito  de Chamberí da esta Corte, 
i-.v"toda m  los autos <to declaración de quiebra de Doña Ma
ría Manuela de Velas^o, á propuesta del 8r. Juez Comisario 
;; de Ja Sindicatura <to to misma, se sacan á h ve-ata en pú* 
bltor. subasta varia.- mrqu.toas y afectos destinados á la es ! 
mm nación de papel pingado, que aparecen tasados unas y  . 
o t’ ô ; on la cantidvi de 8 376 pesetas. Dicho acto tendrá lu- 
g* ? en ía sala audiencia este Juzgado, sita en el piso prin- \ 
<**>;m'l do la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, el ¡ 
día 12 de Noviembre p:eximo, á las dos y m^dia de su turde, : 
bajo ir,s siguientes <

C ondiciones.
Primer?. Dichas máquinas y efectos saton á subasta por la 

c a lid a d  en que aparecen ta-ados y en conjunto, ó sea ad- ) 
r éadose posturas en primer término á «a totalidad de tos •

d. oz y siete grupos formados con aquélla, y si no hubiere 
■pastor á dicha totalidad se adm itirán las que se hagan á 
cada grupo, y siempre como mínimum por las dos terceras 
partes del precio de tasación.

Segunda. Que par* tomar parte en el remate deberán 
c-msignar previamente los imitadores en 3a mesa dsl Juzga- 
o  4 10 por 100 de la c-vnvddad importo de la tas*<úón, ó sea,
.■ y ! ’ hiciere postura á ¡n totalidad, i a suma de 837 pesetas 

60 ’-eunirnos, y los qu^ *o. >?u caso lo vería,m ea á los grupos 
i :  : i  >s, el 10 por 100 también del precio asignado á cada
£ :í ■’> de esto?; y

Va* je;1 i. Que las referidas máquiaKs y  efectos ce hallan 
V , vid.-\oz en la calle López da Hoyos, súm . 33. fdso bajo, 

y I • ;^!ación de Jos ndsvion de .naaidesto hasta -r! acto del 
rom-sto su la Ege?dban'a del

Ya ir:d 26 de Octubre ds 1908.—V.° B .°— Martínez Enrí* 
.rr; . Escribano, por mi compañero Sr, L. V&Hño, Juan 
P. Pérvíz. X—452

MAHHíD—HOSPÍOIO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos- ! 

picío de esta capital, en ios autos civiles promovidos por la 
Somedad Banco Hipotecario de España contra D. Roberto 
Bastillo y Rodríguez, vonre secuestro y posesión interina de 
uxHi ñnca dada ea garantí.» de un préstamo hipotecario, se 
ha Vetado Ja providencia del tenor siguiente:

« provide?cia.—Ju^z, S»*. Bustatnante.—Madrid 19 de Octu- 
bre de 1908. Pro ve ye á lo principal del escrito del Pro?u 

Lumbreras, fech* 23 de Septiembre último, no habien
do satisfecho D. Robe*»eo Bu4i!lo y Rodríguez h>s semestres 
vencidos 30 de Junio y 31 de Dieaembre de 1907 del prés * 
ta-y?;s de 40.000 T>e ;et&- que le hizo el B*neo Hipotecario da 
Esp^.ñi. por la escritura "púb'hia otorgada en fsta Corte el día 
4 de Mayo de 1904, ante el Notario D. Lorenzo Carnón, sa 
dacreta'el secuestro y uos^sión interina de 1?» finca hipoteca- 
d?’ en favor de dicho Bauvio; notifíquese esta providencia al 
^oudor, y tómese auoti-ción preventiva de la misma en el 
IR^gUtro~do la p -opíedad de Gijón, para lo cual se dirija el 
oportuno exhorto ¿1 Sr  Juez de primera-instancia de dicha 
ciudad, siendo extensivo-, para que sa confiera la posesión de 
la finca, en nombre del Banco'Hipotecario de España, al por
tador del exhorto, requiriéndose á los arrendatarios dal in 
mueble para que satisfagan al Banco las rentas, dándoles ¿ 
conocer al adm inistrador portador de dicho exhorto; &l pri
mar otrosí, por h íeha la manifestación que contiene, y á su 
tiempo m  acorda v; al ' Aguado otrosí, como se interesa, y á 
los efectos de la ley EL.^tocaría, se hacs consita»* que la c^n ♦ 
th ’̂ d  que se t r a ta r e  a u g u ra r  con la anotación preventiva 
es b. de 2 176 pesetas con 48 céntimo*, y 500 pesetas mvs 
P . a costas y  gastos; y en cuanto al te cero ? ú :timo otrosí, 
i):i :J.eudo conocido el domicilio actual de D. R*^oerto Bus'ñ - 
Ur, hsgasele la notificación acordada por me^io de eó.ictus, 
q ae ge fijarán en ios sitios pú olíaos de costumbre y s« insee- 
t*í^án en la Gaojsta dk M adrid y Diario de ávwob de esta 
Corte.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=nBustam anto~Ante mí, 
Justo Navarro.»

En su virtud, y siendo desconocido el domicilio actual de 
D. Roberto Bastillo, se íe üotifiaa la providencia inserta por 
madio de la presente.

Madrid 23 de Octubre de 1908.^=Y.° B.°~B1 Sr.^Juez de p r i
mer» instancia, Alejandro Bu¿tamanfce«==El E crib*no Ju^.to 
Navarro. X—446

MADRID.—INCLU.3 A
B. Rafael García Yázquez, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del distrito de la inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Marinas, 

dependiente que ha sido en la taberna de la piaza del Ras
tro, núm. 12, de esta Corte, y cuyas demás circunstancias se

ignorau, p'á q-ií-i «n el término de diez días, contados desde el 
siguento -d e/. qu;-- es*14 requisitoria se injerte en la G.acbta 
de M adrid, e-MtípHrozca en mi sala s-adhoj:cía sita en el Pa- 
lacio úe \o< J->zgaio«, c^lle del General Gaír:tjí.ñ,>s? i?on ol ob
jeto de recibnú^ *..]?:=<.?laración en eau-^a qua sa le gigae por 
roba; aporeibvio que de no vofíñe&rio sarA declarado rcbslda 
y le parará ¿le^juick. 4 que hubiere L¿gar.

Ai misma îwxnao niego y encargo á todas bis Autoridades, 
y ordeno a ios agentas de la policía judicial, procíjdau á la 
basca de) expresado procesado, cuyas señas ’ personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pong&& á mi dispo
sición en la ¿área!, de esta Corte.

Madrid 12 de Octubre de I908.—R. García Yásqusz,=Por 
mi compañero Moliner, el Escribano, Angel Angulo.

¿0—2627

D. Rafael García Yázquez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa d^ esta Corto.

Por el presente, y ea virtud de providencia dictada su los 
autos promovidos por el Bati-eo Hlpotee^.i-ío de España contra 
Doña Mirla Joaquina del Pino y .tifióa, se anuncia segunda 
ve-/« Ir. v-'-íuta en púoKoa subasto de una suerto de olivar, co
nocida üar la de i a Casa, sim al» en el pan;) dude la Esperan
za, v sitio de la Caspia Alta ó Salan», ténaioo da la ciudad 
de Cfcbrn, compuesta 44 y tres cuartas aranzadas, equiva
lente? % 16 h8i-itor«^> 8 y 99 centrare.**, cuya finc^ com
prende dentro de sus ‘imites" uni?. ca?a de Cí¿m.po, conocida 
por U Alta, que ^0 da a.) Su?, hallándose formada en
una superficie de 599 va -?.̂  cuadradas, equivalentes á 412 me
tros y 25 de*íms*ros tsmbré.a cuadrados, y comprende planta 
llana, patio a to d^^eiíha y ¿.la izquierda, de »csit añe
ros, al frente los cuerpos de casa, ^oei=aa, trascocina, escale
ra, do $ salas, patio, cuadra y pajar encima, planta alta, cuar
to y graneros.

Pava el neto del remate, que será doble y simultáneo en 
es?e Juzgado y en *1 de la ciudad de Cabra, se ha señalado el 
día 30 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde; debién
dose táner presente: qu* la finca sale á la venta en la canti 
dad d* 19.875 pesetas; que no se adm itirán posturas que no 
cubra* las los terceras partes de dicha suma; que para to 
m ar p*r*e en la subasta deberán los Incitadores consignar 
previamente en i* mesa dei Juzgado y en efectivo la cantidad 
de 1.987 pesetas 50 céntimos; que si se hiciesen dos posturas 
iguale» se ai)'irá nueva licitación entra los dos rematantes, 
en U forma que dispone el párrafo 2.° del art< 1.510 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; que la - consignación del precióse 
verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate; y que ios títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación a el Registro, se haiUn da m*.niflssto en la Escribanía 
dd  actuario qu r e f r e n p * r a  que puedan examinarse por 
lo* li it-ádores, quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en M.drid á 21 de Octubre de 1908.=R. García Yáz- 
ques.=A nte mí, Juan Martos. X —447

MADRID—LATINA
El Juzgado de primera instancia y da instrucción del dis

trito  de hi Latina de esta capital, en providencia dictada con 
fecha 15 d*i actual, ha admitido la demanda civil ordinaria 
de ma or cu&ntía promovida por Dcm* Antonia y D. Luis 
Ríe ai y Malero contra D, Isidro Sárnz de Rosas, y en su de
fecto sus eausahabientes, sobre cancelación de gravámes; ha
biendo acordado al propio tiempo que se emplace» á dichos 
demandados por medio de edictos, en atención á su ignorado 
domicilio y paradero, á fin de que dentro del término da nue
ve días comparezcan en los autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su inserción m la G a ceta  de M adrid y que sfrva de 
ftmpíazam*ento é D. Isidro Sáinz de Rosas ó á su ? c&us*h» 
bÍ6t;to» firmo el presente en Madrid á 21 de Octubre de. 1908. 
Y,° B.°r=Trass3erra.^El Escribano, P. S. dei. Sr. García Inés, 
Antonio Díaz y López. X—448

MÁLAGA— ALAMEDA

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de esaa ciudad.

P >r la presento requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Sánchez Rueda, hijo de Francisco y de 
Francisca, de trein ta años de edad, de «3tado soltero, n a tu 
ral de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino 
que fué de esta ciudad, de ocupación carrero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de dhz días, 
contados desde el de la inserción de la mi*ma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Mad r id , comparezca en 
la cárcel to esta ciudad á las resultas de la causu que ecrntm 
el mismo se instruye por el delito d-3 lesiones bajo el núm e
ro 305 del año 1907; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de esto Juzgado de instruc üón ya expresado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de 1908. r  Galo 
Ponte.»EÍ Seerenario, Manuel G. Reyes. JO—2828

D. Galo Pont8 Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por to presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Francisco Jiménez Raíz, hijo de Francisco y de María, de 
sesenta años de edad, natural de Benadalid, partido de Gau
cha, provincia de Málaga, vecino que f aé de Bmadalid, de 
ocupación del campo, cuyo actual pandero m  ignora, para 
qu* dentro del término da diez riías, contodos desde el de 3a 
inserción de la misma en el Boletín oficial d* esto provincia y 
G ace ta  d e  M adrid, comparezca en la cárcel púhLca á res- 
ppnáíñi' á las cargos que les resultan en a causa qu* íjoatra 
el i&Lmo ne instruye por el delito de contrabando; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Im Autorida - 
des y agentes de la policía judicial procedan á la bu.sea, caD- 
tura y conducción á la cárcel pública, á ctfsuoaicúóu da este 
Juzgado, del expresado Francisco Jiménez Ruiz.

Dada en Málaga á 13 de Octubre de 1903.=Gaio Ponte.=  
El actuario, Manuel Raudo y Díaz. JO—2629

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Po^ Ja presente requisitoria se cita, llama y emolaza á An
tonio Santiago Jiménez, de cuarenta años de edad, de estado 
casado, natural de Junquera, partido de Ronda, provincia de 
Málaga, vecino que fué de Junquera, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término

de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d s M a d r i d ,  
comparezca en la cárcel pública á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el m im o  S8 instruye por 
el delito da contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 011 derecho y  se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial precedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado Antonio Santiago Jiménez.

Dada en Málaga-á 13 de Octubre de 1908.=Galo Ponte. =  
El aatuario, Manuel Raudo y Díaz. JO—2630

D. Galo Ponto y Escartín, Juez de instrucción del distrito  
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á Ma
nuel Rey Macías, hijo de José y de María, de tre in ta  y cinco 
años de edad, de estado casado, natural de Mátoga, vecino 
que fué de esta ciudad, de ocupación cesante, cuyo actual 
paradero sa ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados d?isda el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esto provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito calle San Agustín, para declarar en 
la causa que contra el mismo se instruye ¿por el delito de 
ocultación de documentos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo sa ruaga y encarga á todas las Autorida
des y agantes da ia policía judicial procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción á la cárcel ds Málaga, á disposición de 
este Juzgado de instrucción, al expresado Manuel Rey Ma- 
cias.

Málaga 14 da O stúbre de 1903.=:Galo Ponte.=M anuel Ran- 
do y Díaz. JO—2631

MONTBLANOH
D. Ignacio de Lacea y Grijalba, Jusz da instrucción de la 

villa de Montblanch y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamtonto 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Teodoro Oap- 
devila Pascual, alias C&pet, de veinticuatro años de edad, 
soltero, guarda jurado, con instrucción, hijo do Juan y de Te
resa, natural y vecino de Yimbodí, de cuya población se au
sentó sin que se sepa ni sea de presumir dónde en la actuali 
dad se encuentre, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de constituirse en prisión provisional que por auto fecha 
13 del próximo pasado Agosto le ha sido decretada por el 
Tribunal de la Audiencia provincial de Tarragona en m éri
tos de causa contra el mismo seguida por el delito de tenta * 
tiv& de violación y amenazas; apercibiéndole, caso de no ve
rificarlo, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, conducién
dolo, caso de ser habido, á la prisión preventiva de este p ar
tido y á disposición de esto mismo Juzgado,

Dada en Mantbí&neh á 14 de Octubre de 1908.=Ignaeio de 
Lecea.^Por disposición de S. S. y por D. L. Orriols, Alfonso 
Pobiet, Escribano. JO —2632

OLMEDO
D. A rturo Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presento ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de Ja policía judicial, procedan á la  busca, detención 
y conducción á esto Juzgado de un tal José, alias el Madrile
ño, de palo rojo, que se dcdícr.b» á maletero en la estación del 
Norte de Yalladoli.í, con el fin de ingresar en la prisión de 
(lo esta villa y recibirle declaración en el sumario que se 
instruye por L sionp  y sustracción de un reloj.

Dada en Olmedo á 12 do Octubre da 1908,=Antonio Pérez» 
Por su mandado, P. H., Isidoro Pérez. JO—2633

ORDENES
D. Enrique Pérez Ardá, Juez de instrucción de Ordenes.
Por la presente llama y emnlaza á Antonio Raña Ríos, 

como comprendido e?n el núm. 3.° del a rt. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  djbj Ma d r id , comparezca en este Juzgado en suma
rio que instruyo sobre lesiones á Nicolás Franqueira Liste, 
de la parroquia de Santa Cruz de Montaos; bajo apercibí 
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de mw habido, á mi disposi 
ción en la prisión preventiva de este partido; y phrti que d i
cha busca pueda.tener efecto se hace constar que el repetido 
sujeto m  de tos siguientes stmas: edad trein ta y un años, hijo 
da B mho y de M?.nu;da, soltero, natural de Santa Cruz de 
Montaos, partido de Ordenes, provincia de la Coruña, vec5- 
no de Santa Cruz, labrador, sin instrucción, estatura, regu
lar, ojos negros, pelo ídem, nariz y boca regulares, color bue
no, y viste á estilo de tos labradores en esto país.

Dada en Ordenas á 7 de Octubre de 1908. ~Enrique Pérez 
Ardá.=T)a su orden, P. S., Victoriano Penas.

JO—2634

D. Enrique Pérez Ardá, Ju*>z de instrucción de Ordenes.
P e r  la presente llama y emplaza á José Ares Vázquez, « lias 

de Violo, como comprendido en el núm. l.°del art. 8H5 cfo la le? 
de Euj uiciamientc) criminal, para que dentro del torm.no de 
diez dUs, á contar destto la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta de Madmd, comparezca f*n eMc Juzgado con ob 
jeto de sér emplazado en sumaria que instruyo sobra dispa
ro de arm?i -Je fuego, Jesioues y ds-sordan; laajo ap^rcibimien
to de que ¿4 no comparece saré d-^tomdo rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya iug¿.r con arreglo á ia ley.'

Ai mismo tiempo «mesrga i  tedas Jas Autoridades y agen 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á )a busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la prisión preventiva de este partido; y para que 
dicha busca pueda tener efccto se hace constar que el repe
tido sujeto es de las siguientes señas: edad diez y nueva 
años, hijo de Domingo y Josefa, labrador- soltero, natural y 
vecino de la parroquia de Rlal, término de Buján, partido de 
Ordenes, sin instrucción, estatura baja, ojos castaños, pelo 
negro, nariz y boca regulares, color trigueño; viste paúta
lo* y chaleco paño oscuro, chaqueta negra, calza borcequíes 
y cubre sombrero negro.

Dada en Ordenes á 12 de Octubre de 1908.= E nrique Pérez 
Ardá— De su orden, José Sánchez. JO—2635



Gaceta de Madrid.—Núm. 302 28  Octubre 1908 421
FALENCIA.

En providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de ; instrucción  de esta capital y su partido en carta  orden de la \ Audiencia provincial de la misma, procedente de sum ario * por robo de metálico y alhajas contra Casimiro Sanos B&roja y  su m ujer Cleta O lavarrieta Vis&ira, he acordado se cite á : 
Folipe A nguiano Anguiano y Salvador Escribano, cuyo ac- * tu a l paradero se ignora, para que los días 9 y 10 de Noviem- i b re  próxim o, y hora de las diez de su m añana, comparezcan 5 an te  dicha Audiencia á declarar como testigos; bajó aperci- , bim iento de m ulta de 5 á 50 pesetas si dejan de comparecer ) referido día sin j asta causa que lo motive.Falencia 23 de Octubre de 1908.=E1 Escribano, Marcial • Fernández Salomón. JO—2947 ¡

SANLÚCAR LA  MAYOS \
D. José Y illalba y Martos, Juez de instrucción  de esta ciu- \dad y su partido judicial. \En v irtud  de provincia d ic tada en la causa que se sigue ; en este Juzgado por h u rto  de una b u rra , como de diez años \ de edad, de alzada un m etro 8  m ilím etros, pelo pardo, espa- i ñola, y en el anca izquierdo el h ie rro  que usa en sus segu- j ros la Compañía El Fénix Agrícola, de la  propiedad del ve- \ ciño de A rnarca r D. Nicolás López Cuesta, cuyo semoviente ! fué hurtado  del día 7 al 8 del actual del sitio llamado Bujo, j térm ino  de dicha villa, cuya jum en ta  no ha aparecido á pe- j sar de las diligencias practicadas al intento , se ha acorda- j do procedan á la  busca de la misma, para que en el térm i- i no de diez días la  presente la  persona en cuyo poder se en- j cuentre. j
Al propio tiem po m ego y encargo á todas las Autoridades \ de la  Nación y agentes de policía judicial procedan á la bus- j ca de dicha burra , y en el ca&o de ser encontrada 3a pongan á disposición de este Juzgado, como igualm ente á la perso • na en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítim a procedencia.S anlúcar la Mayor 13 de Octubre de 1908 =Jos?é Yillalba. 

Por m andado de S. S., Felipe C&atell. JO—2636 ¡
SEVILLA—MAGDALENA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d istr ito  de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza d9 la G uardia civil y demás agentes"de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Tallas Nieto sa instruye sum ario contra Francisco de Paz Escudero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con l&s seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado, en k s  cárceles 
del partido.Y para que se persone 6n Ja sala audiencia de este T ribunal á responder cte los cargos que contra «1 mismo A-esuItan cu dicha causa se le concede *el térm ino de diez días, contados desdo la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; «percibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiera lu g a r en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de Francisco de Paz Escudero, con domicilio Pajar del Cerro, 55. y puede dar razón de él su am ante Teresa Jiménez C a rrillo. que lo hace Evangelista, 28, ésta y aquél gitanos.Dada en Sevilla á 9 de Octubre de 1908 ¡^Ricardo Pavón, El actuario , Licenciado Antonio Téllez. JO—2637

SORIA
D. Prudencio Barcena y Barcena, Ju8z de p rim era ins tan cia de esta ciudad de Soria y su partido.Por el presente hago saber que en v irtud  de lo dispuesto en providencia del día de hoy, d istada en el expediente pro movido por D. Manuel Zoya Marín, vecino de esta población, sobre declaración de ausencia de D. Jorge Luis Beequer. que desapareció de su domicilio, ó sea de esta ciudad, hace unos dies y seis anos, sin que en la actualidad se tenga noticia de su paradero, he acordado expedir este edicto, por el cual se 

c ita  y llam a al mencionado D. Jorge L uís y  a los que sa créan con derecho á la adm inistración de sus bienes si aquél no compareciere, para que en el térm ino de dos meses, á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado ¿ usar de su derecho; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que el D. Ma
nuel Zoya deberán justificarlo  al comparecer.Dado en Soria á 14 de Octubre de 1908.=Prudencio Barce
na. = A n te  mí, Gabriel Rodríguez. X —451

TRUJILLO
D. R%món Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins

trucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Olivares Contreras, de cincuenta y dos años, hijo d <2 Sixto y de Juana, n a tu ra l de Losar de la Vera, sin vecindad fija, casado, jo rnalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa rezca en este Juzgado con el fin de ser constituido en prisión preventiva, decretada por la Audiencia de Oáceres en causa que se le siguió en este Juzgado por uso de cédula falsa; apercibido de que si no comparece dentro da diez días será 
declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ta s to  civiles como m ilitaras c individuos do la policía ju d icial, procedan á la Vrnsca y cap tura de dicho sujeto, ponién
dole á disposición deveste Juzgado con las seguridades con
venientes.Dada en T rujilio  ¿ 14 de Octubre de 1908.=Ram ón Caye
tano Y ázquez.=Por su mandado, Segundo ColhH JO—2633

YA ¿E N C ÍA —MAR
D. Vicente L loret y "Valero, accidentalm ente Juez da in s 

trucción del d istrito  del Mar de Valencia.Por ia presente requis ito ria  se cita, llam a y emplaza á José Canet y Espi, de veint iún  anos, de estado soltero, n a tu ra l de Corvera, hijo de V icen ta  y de Josefa, vecino de Valencia, domiciliado en la carrera  d< \t Río, partida de la Punta, de oficio aserrador, á fin de que se' presente en este Juzgado dentro dsl té».’mino do quince día^ p responder de los cargos que le resultan en la causa que se in s tru y e  contra el mismo sobra hurto ; bajo apercibim iento quA.da.no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el p e r ju r io  qp® h*4y& lugar.A lía vez encargo á tocias las A .atora dades, así civiles como m ilitaras y dependientes de la po iic ra  judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduniéndolo, con las seguridades debidas, á la cárcel de e s ta  capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 12 de Octubre m  1808.=Y Ícente L lo- 

y Yalero.=galvado.i" García. JO—2639

Ju z g a d o s  m unieipaies* ?

MADRID— HOSPITAL
En los autos de juicio verbal de taita* seguidos en este Juzgado bajo el núm . 2,236 de orden del nño' netval contra Jav ier Pardo Ríos y Caridad Melero por £scanta::o, ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte diapositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia. — En ia villa y Corte d« Madrid, a 8 de O ctubre de 1908, ai. Tribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, compuesto por el Juez S r D. N-co ás Mo> ae* Sacristán y los adjuntos D. Francisco Moreno v D. Gustavo Revotes; habiendo visto las presentes diligencias d* ju ic  o v«rbal de faltas, seguidas en tre  partes, de a una el Miu sterio fiscal, en representación da la acción pública, y Caridad Me e  ̂ <U mansa de la otra, como denunei&úa, cuya edad y demás circua^t&nci&s ya constan an teriorm ente; yFallamos que debemos condenar y condena mov á la denunciada Caridad Melero Al mansa á ia pena de 25 pesetas de m ulta  y reprensión, sufriendo, en caso de insolvencia, el 

aprerp-o personal correspondiente, y pago de las coscas del juicio por m itad; debemos absolver y *bso»vemos á Javier Pardo Ríos, p;*r haberse demostrado no h.«ber tenido partic ipación alguna en el hesho, declarando d? oficio su parte de costas; y nofcif/qlíesele este fallo á la prim era por m ello  de edictos, que se fijaran en los sitios púbucus de costum bre é insertarán  en la  G a c e t a  b e  Ma d r id .Así por esta sentencia, lo p ronuncíam e, mandamos y flr- xnamos.=Nícol*.s Morales Sacristán. =  Francisco Moreno.— Gustavo Revotes.Leída y publicada ha sido la an terio r sentencia en el día 
de su feehfe.»Y para que sirva do notificación en forma á Caridad Melero, toda vez que so ignora su acfcua! domicilio yparsde.ro ex tiendo el presente. vkaUo por 8. 8., y que firmo en Ma vn<\ i  8 de Octubre de 1908. = V .°  3 .0=N icolás Morales.— El S*ac‘-otario suplente, Gregorio Esteban. JO—2671

MÚNBRA
D. Jo&é María. Martínez Lamo, Juez m unicipal de esta villa de Múnera, en la provincia db Albacete.Hago saber que en e; Juzgado de mi cargo se instruyen d iligencias por ocupación-de una escopeta sin licencia para su uso centra la persona de Jubo  Pastor García, que aparece en a?-estado presentado por la Guardia. civil del puesto» de la localidad ser vecino de Albacete, natural de Salamanca, de 

profesión piatgro, y según osras noticias es tenido como qu in callero y gitano.Y habiéndose declarado comprendido en el art. 835. n ú mero l.°  se l !am«, y emplaza para que en el térm ino dn diez d as. contados desde la inserción del presente en el Boletín en» • U de H  provincia j  G a c k ta  oe Ma b r id , comparezca en dicho Juzgado, csile de 3& V irg in , esquina á i a plaz;* de la O'^rsviiución; apsreibi i o que sí dejnse d« comparecer ^n el férosÍTo.;’ fih d/j se ti?oee<l.erá á la declaración en rebeldía, parándole e,\ peí-juicio que las leyes determ inan.Dado cr̂  Muñera á 15 de Octubre de 1908, de lo que yo, el Seerolarlo, rtiñcfj.= José María M artínc?z.^Por su mtsnda- dü; Oái;diáo de Lamo. JO—2672
- .íií:ccscxa>â i-jí.3tt::-

í (áe Gíxes’rm.,
¡ ALIGANTE
; D. Antonio Ls&riy de los Santos R^-yes, Capitán de Iafan- i te ría . Juez eventual de 1 Gobierno m ilitu r de A licante ó ins- | t ru c to r  del expediente seguido al reclu ta  del reemplazo l de 1902 José Bou Ponsoda por fa ltar a concentración.S Usando de las atribueicnes que me concede ei art.. 386 del ;.-Código-dá justic ia  m iiilar, por «i presente edicto cito, llamo | y emplazo á José Bou Pon-oda, hijo de José y de Serafina,; n a tu ra l de B^nimantell (Alicante) y avecindado en Argel : (Africa frsneesa), de veinticinco anos de edad, de oficio jor- | nalero, estado solsero y esta tu ra  un m etro 680 m ilím etros,
I cuyo actual paradero y dom ’:cilio se ignora, para que eom - ; parezca en éste Juzgado m ilita r, pa.veo de Méndez Núñez,
¡ númer--.! 35, piso primero,, ó manifieste el punto donde se ’ h « lk  m fidkndo, con objeto de notificarle una resolución quo I le interesa; pues así lo he acordado en diligencia de este día.¡ Dado e.n Alicante á 14 de Octubre de 1908..--A ntonio L sar- 

d y .= A n te  mí, el Secretario ,E nrique Suárez. JG —495
i V A LE N C IAí¡í D. Ju lián  Forniés del C^mpo, prim er Teniente, segundo i A yudante del regim iento Cazadores de A lcántara, 14.° da Ca- ' b a ile rk , y Juez instru c to r del expediente seguido contra el | soldado del mismo Miguel Yila Barradas por la falta grave 
\ de prim era deserción simple.1 Por U  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- 1 cíon&do individuo, natural de Yich, provincia de Barcelona, I hijo de P*b!o y de M argarita, soltero, de vein titrés años de | edad, de oficio"’ zapatero, estatura un m etro 625 m ilím etros, l para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  pu- I blicaeién de ea¡ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o ' l leimeñ ofidalea de las provincias de Valencia y Barcelona, se 
t presente <an este Juzgado de instrucción, que tiene su resi- | d euda en el cuartel da Caballería de San Juan de la R ivera, í en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en  el | expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
|  bajo apercibim iento de que. si no comparece en el indicado ¡ plazo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
| haya lugar.|  Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)3 
h exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles I como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para |  que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del - acusado Miguel Y ila Barnedas, y caso de ser habido se 1< plaza, á mi disposición, con las^seguridades 

convenientes, conforme lo he acordado en diligencia di í este día.i Dada en Valencia á 29 de Septiembre de 1908.= Ju liá i 
S Forniés. JG —319| YALLADOLÍ D

D. Félix Echagüa y Oátello, prim er Teniente, A yudante de1 • regim iento Lanceros de .Farnesio, 5.° da Caballería, Juez íbs j t ra c to r  del expediente instruido contra el rec lu ta  V íctor Ce j lorio Dííiz por la falta grave de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado V íctor -Cabildo - Díaz, natural de Mestos, partido  judi- ) ciai de Ll&nes, provincia de Oviedo, h ijo  de Manuel y de Isa ! b d , de estaco soltera, dv veintitré? año^ da ed?d, de ofiidt labrador, y  cuyas aeñas personales s?. ignoran, para que er el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación di la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de le provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilita r, qm 
tien e  su residencia en el cuartel de Conde A nsúrez, en ests 
plaza, p ^ íi responder á los cargos que le resultan en el ex

pediente que con tra  el mismo instruyo por deserción; bajo apercibim iento de ser declamado en rebeldía, caso de no comparecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que proce dan á la busca y captura del citado individuo, siendo conducido, caso de ser habiuo. á esta plaza y á mi disposición, con ias seguridades convenientes; pues así lo tengo abordado en diligencia de e? te día
Dada en VnUadolid á 4 de Octubre de 1908.=Félix E cha- 

gú«- JG —379VILLAFRANCA DEL PANADES
D. A gustín  S in isterra  Bernardo, prim er Teniente del rsgi- xniatito Cazadores deTreviño, 26.° de Caballería, y Juez instru c to r  del expediente que por segunda deserción se instruye contra el trom peta del expresado Pedro G alarreta Serrano.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Pedro G&larreta Serrano, na tu ra l de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Francisco y de María, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas stiñas personales son las que siguen: estatu ra  un  m etro 640 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente estrecha, su aire m arcial, su producción bue»! na, sin soñáis partió alares, para que en el térm ino de tre in ta  ) días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la ¿ Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, so pi e- ; senfce en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de este cantón, para responder de ios• cargos que le resultan en ei expedienta que le instruyo por la  ̂ falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no J comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, d -guiándosele el perjuicio á que haya Jugar.

I Ai propio tiempo, en nom bre ‘¿o S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto clA.íes 
; como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p* m  que practiquen activas diligencias en i a busca y captura del• acusado Pedro G alarreta Serrano, y caso de ser habido se le  ’ ce aduzca a este Juzgado, ¿ mi disposición, con las segurida- 
[ des convenientes, confórm elo he acordado en diligencia de J esta fecha.
( Dada en. V illafranca dsl Panadés á 28 de Septiembre de  ̂ 1908.=Agüsfrín Sinisterra. JG—314

\ D. Salvador Mena Vivern, Capitán de la  Caja de reclu ta  i de Vill&franca del Panadés, núm . 67, Ju^z instru c to r deí ex- 
5 pediente de prófugo instruido al reclu ta  del reemplazo de : 1904 José Rovvra Nicolau.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José l Rovira Nicolau, natural de Vülafranca del Panadés, p rov in- ; cía de Barcelona, hijo de P¿bio y de Adela, de estado soltero, l de veinticuatro años^de edad, del comercio, cuyas señas p er- l soüü&Us son las siguientes: palo castaño, cejas al pelo, ajos I negros, color sano-, freata regalar, boca regular, nariz »gui- |  leña, barba lam piña, señas p^rtieulnres ninguna, para que J en el pi^elso térm ino de tre in ta  días, contados desde el en |  que se publique esta, requisitoria cu la Gaceta de M adrid ,¡1 comparezca en este Juzgado de m stm eeión, sito en la  calle |  de la Fuente, núm . 43. segundo piso, en Vülafranca del Pa- |  n&dés, para responder á ios cargos que le resultan  en el ex- i pedientí que por prófugo me haUo instruyendo; bajo aperci- |  b im itn to  de que si no coro.parece en el plazo fijado será de- |  eb rado  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.|  A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
|  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m íh ta- |  res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con |  el fin, de cap tu rar al referido individuo, y  caso de conseguirlo |  rem itirlo  preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado |  en diligencia de este día.
|  Dada en Villafranca del Pahadés á 7 de Octubre de 1908.= |  El Capitán, Juez instruc to r, Salvador Mena. JG—337

ANUNCIOS OFICIALES
L iq u id a c ió n  en  Espían» de la  C o m p añ ía fran 

c « sa  de segu ro s sobre n^eiden tes del trab a- 
jo^ titu la d »  Esperanza»*
^Debiendo precederse al examen de las reclamaciones que directamente se h^gan á esta liquidación, se advierta á los acreedores de dicha Compañía que en el término de un mes, contado desde e*ta fecha, deben presentar los documentos justificativos de sus reclamaciones en la oficina liquidadora, Jorge Juan, 46; pasado cuyo plazo no se admitirá reclamación alguna.
Madrid 26 de Octubre de 1908.==E1 Liquidador en España, Luis Surela. X—450

§o etedad E s p a ñ o la  de C o n stru sd o n e s
metáis©® s.

 ̂Los señores obligacionistas que poseen resguardos provisionales de obligaciones de esta Sociedad pueden canjearlos por los títulos definitivos en casa de los áres. Urquijo y Compañía, desde el día 5 de Noviembre próximo.Madrid 26 de Octubre de 1908.=E1 Director Gerente, José de Orueta. X —449

B a n c o  F ran co -E sp añ o l*
Madrid.

No habiéndose celebrado la junta general ordinaria de accionistas, convocada para el día 27 de los corrientes, por no haberse hecho con la antelación prefijada en el art. 33 de los Estatutos el depósito de acciones, el Consejo de Administración, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34, ha acordado celebrar la junta, en segunda convocatoria, el día 25 de Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Barquillo, 21.Para tener derecho de asistencia á dicha junta, los señores accionistas que no hubiesen hecho el depósito de sus acciones para la junta en primera convocatoria se servirán hacerlo antes del día 20 de Noviembre próximo, de acuerdo con lo que establece el art. 34 de los Estatutos.Eí depósito de las acciones ó da los resguardos de depósito en Banca puede hacerse en el, domicilio social, ó m  la sucursal de París, 1, rué Saint Georges.Las tarjetas personales de asistencia se entregarán al hacerse el depósito de las acciones.Madrid 28 de Octubre de 1908.=E1 Secretario general accidental, Ramón Sánchez de Ocaña. X —
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B OLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 27 de Octubre de 1903, 

comparada con la del día anterior•
CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S P U B L IC O S  — 1
Día 26. ’ Día 27.

psrpvtea «i 4
Émis F, ée  §0.80* ptaa. nonriaataíí,.> ,. 83,40 p 83,45 y  50
láeia E, da 8S.000 Idem M . , 83,40 y  45 5 83,50
14m B, da 18.500 idea id.. . . . . . . . . . .  83,65-70 y  75 83,80 y  75
Sdtn 6, de i.000 ídem i d . » . . . . . . . . . .  85 40 y  35 ¿ 85.40 y 25
Idem F , de « . « O O í d e n i d . 85,75 y  86% f 85,95 y  90
S d eaA .d e  §00 ídem id    85,80 y86°/0 | 86% y  90
¿dais G y  J2, de 100 jjM ft ídem íá . . . . ,  85,90 y  86% i 85,90
! n  diferentes series  .........  85,90 y  86c/0 | 85,90 y  95

M i  «I H V. «awrtiisW®. I
I&rie F, de §0.000 ptaa. nomiualss  101,55-60 y  65 101,75-80 y  85
idas* Mt de 3§.000 idea  id    101,75 101,85
Id e a  1), de 13.500 ídem id  .   »  101,85
Idem C, de §.000 ídem i d . . . . . . . . . . . .  101,60-65 y  75 >
Idem A, de 3.500 ídem id . * . . . . . . . * . .  101,75 í 101,85 y  90
Idem A, de §00 ídem id . .................  101,60-75 y  80 Í01,90
lis  diferente* series. •••••.......... •«** 101,65-70 y  75 101,90-85 y  90

BflBOfS y  #eol«tad*$«
Ü&sco de Brean», acciona . ,• * ,* * * * • •  »  444% y  443%
^smp.9 Arrendataria de Taracea, ¿áasa. »  398%
Banco hipotecario de España, Idem .,.  »  »
Mam id., sédalas al 4 %  §00 ptaa.. . ,  „, 100,40-60 y 65 100,80 y  85 
adem id., ídem al é %  S00 ídem », , , .  »  »
Isas® de Castilla, a c c i o n e s . . . . , v  : 119% y  116%
feas® Hispan© Americano, íd em .... ..  148% '148%
ttesue» .«apañel é z  wrédít», idam   »

¿«toms gfBcrsi $?wr,8
perpetua al 4 peí 100 mieri** . v ■ * 5 -i¡ o ¿, » .  6?5 6-0

i t o t  id. al § por 190 amortiza»!* < , , ,  (. * 9, . . « o * „ 437.530
.$¿utí© Hipotecario.— Cédulas al 4 y?? í: v$., ■,* - e, -«, 3 * 8 ¿,, n„ 33.000
&««ionee del Banco da España w •. 0 , 8 500 ■
*d«m del Banca Hipotecan© de asp^ ia , , .  0.000
ídem de! Baña® A i p a e  Am erican*. . . . . .  10,000
á fe s  4a  la «*#Btpa$!ti Arrendataria de Tubaaos» . .  u. . . . .  * > 50.500

bellas  m$im oMWm m t *  mmu m U m m ^
Otarte, si te> vistea . . . . . . . .  111,675 kasrórm i  & vUü>. 28,027 j

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 7  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 7

& O R A E

A2.TORA 
«al bar6motf»

1 S IK M Ó M im r t i i d a
m w m eSM

n iiiivd i

&IBBOO10E 

9 daae «e l rival©.

f lS « A » S >

«el
i

íadnckl» fi 0° 

m  n n fa it i t i IN I .

i d

N B H M I *

IB Ahu ífn m¿v2teM~-r !S 705.53 5 4 4.7 6 0 90 S E .............. Calma.......... Despejad®

S &§ Ib msd&£&& > ̂   ̂- 707 29

|I«T

5.0

9.8

4 2 5.6 S9 N E ............... Briaa............ Nabos®.

708.89 7.6 6.7 74 E . . , , ......... Idem ligera..

ia>

1 8 M  d tB .... . . . . . .  .• . 709.13 15.0 11.0 7 8 61 E ................. Casi calma. • Cubierta,

% ds !a ta?4?j» , ,  . . , .  ^..  . 709.03 17.0 11 9 7.7 54 N ........ . Calm a.. . . . . Poco nalHM#.

8 da !e IssHta v.. 709.69 11.2 9.2 7.7 77 N N E ........... Casi calma.. Idem

9 dsfe  aea&e,.,,.,. . . . . . . 710.57 10.0 7.8 6 .8 74 N N E ........... B riaa.......... Despejad».

T a p m t im  máxima de sAr% S Is MWbmo*ts*« 18.6
Mam mínima.. . . . . . . *  , .   .................        f 2.9DlfereiiîiíSi 15 »7
f ^ p m i u r s í  m áxim  «1 «®i* i  i m  msteow de 3« 

y a . l i fc.  ».«|» {« •««&.»«•» 25 « 7
Idem id.? doat?o de es.e ««toa  de «rutel« . ! . »*< 47.1

Difereaeíft •  ............ . 21.4
T tfM fe re tn re  m á x í^ @  á d le la  d eseu ^ k rte , 

á le t i e m 6 l a f e ® r a b i e . 27.2 Idem miaimft ídem«3 a 0,5
Blfewoiadi^. r .<••••• ..........   . 26.7

Teleaided del Tiesto es lm  dltimse Telstlenstre
korss {kilómetros} .. *«. 8. . .  *...................... 190

talladóm  ksrométrks ídem (milímetro»).. . . .  5,04
Aitore Mem eos respeto i  M medie, ms^el. á 1m

sueTe k o m  de Is móeke.. 9 ...........   3,57
LlBTlft es las sltlmas Taiatiesatro horas (m ili- 
metros). • a.t..••*•••.•*«•..9..•..!<•••.•><. a

Bol eompletameste d e s p e j a d o ^ ^ e 3 h  30 m
1̂ 1 emtr«T«la,áo por ssbes ó Taporas.    * * 2 h  40 m

Totai de Iseolaetés dareste «1 dia«. . .  •» 6 h 10 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a ,  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o . -  M a r t e s  2 7  d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 8 .
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L u  temperaturas máximas son de la  t í  apera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
ia mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Simón y  Judas Tadeo , Apóstoles.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—La nube.
LARA.— A  las 6 y 1x2.—Nido de águilas.— La muela del 

juicio.—Lo que no muere (doble),
PRICE.—A las 9.— Lohengrín .
APOLO.—A  las 7.—La patr ia cliica.—Sangre moza.—El 

banco del Retiro,—Las bribón* a .
ZARZUELA.— A  las 6.—El motete y La contrata.— El mo

naguillo.—Moros y cristianos, (reprise).—El género ínfimo y 
La contrata.

ESLAVA.—A  las 7.—L » muerte de Agripina.—La alegre 
trompetería.—La república del amor.— La balsa de aceite.


